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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia y Asuntos Exteriores.

Real decreto accediendo a la permuta 
solicitada por los. Ministros P leni
potenciarios de terrera clase D . Ra
món Manuel Ab ella y Fernández F e - 
ñeros y D. Em ilio Sanz y Tovar, y 
disponiendo pasen a continuar sus 
servicios a los punios que se indi
can.— Página 386,

Ministerio de Marina.

Real decreto disponiendo que el Con
tralmirante de la Armada D, Luis 
de Ribera y üruburu pase a situa
ción de primera reserva. —  Pági
na 387. 1

Otro ídem que. el Contralmirante de la 
Armada, en situación de primera re
serva, D. Luis de Ribera y Zfrubvru,
[continúe desempeñando el destino 
dé Director general d£ Navegación¿ 
Página 387.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo qiíe D. Domin
go de. las Barcenas continúe presi
diendô  la Delegación española en la 
Comisión de Jurisperitos, Relativa al 
estudio de la reorganización de la 
Jurisdicción internacional de Tán- 

_ ger,—Página 387.
tyem 9V? Eladio de Vrdangá-  

Hn continúe formando parte de la 
Relegación española en la Comisión 
dé. Jurisperitos, M o tiv a  al estudio 
dé la reoorganización de la Juris
dicción internacional en Tánger.—  
Página-, 387/ - '

Rl£a concediendo a D. Jos¿ Per eirá

" Novás 1.000 hectáreas de tdirteno 
• el territorio del Muni, para ser de«• 

dicadas a explotación forestal.— Pá
gina 387,

Ministerio de Justicia y  Culto.

Reales órdenes concediendo los bene
ficios de libertad condicional a los 
penados que se indican.—  Páginas 
388 a 391.

Ministerio del 'Ejército.

Reales órdenes disponiendo se devuel
van a los; individuos que figuran 
en las relaciones que se. insertan las 
cantidades que se indican, las cuales 
ingresaron para reducir el tiempo, 
de su servicio en filas.— Páginas 
390 «  393.

Ministerio de Hacienda.

Reales órdenes autorizando a los se
ñores que se mencionan, propieta
rios, de Empresas de automóviles, 
para satisfacer en metálica el im* 
puesto del Timbré con: qug están 
gravados los billetes/de viajeros y 
talones resguardos de mwcaderigp 
que expiden.— Páginas 393 y 394. 

Otra habilitando en ¡a fórma que sé 
indica la Aduana de Santoña.—Pá
gina 394.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden ampliando por un plazo de. 
tres meses las comisiones, conferi
das a los[ Oficiales del Cuerpo de Co~> 
rreos que se indican.— Páginas 394 
y 395.

Otra autorizando a la Compañía Tele
fónica Nacional de España para e#? 
tableceir el “Servicio para. uso. dé 
inquilinos” ,— Página 395.

Otra concediendo un mes de Ucencia

por é.nfermo al Portero tercero Ig* 
nació. Eduardo Simancas^ y Muñoz.1 
Torrero.— Página 395.

Oír a declarando jubilado, al Portero, 
segundo Vicente Loarles Camacho. 
Pagina 395.

Otra concediendo la excedencia volun
taria al Portero quinto Sebastián 
Fortea Navarro.— Página 395.

Otras ídem un mes de Ucencia por en-, 
fermos a los Oficiales, de Córreos 
D. Juan Cuenca Vázquez y D. Her
menegildo Pérez Cañete.— Página$ 
395 y 396.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden rehabilitando al Ayunta-, 
miento de Ámpuevo {Santander) el, 
saldo, de la cantidad que se indica 
concedida como auxilio para termi
nar un edificio escolar.-^Página 396,> 

Otra disponiendo, se den los corres
pondientes ascensos de escala, y que. 
en su consecuencia, los; señores qué 
se mencionan pasen a ocupar los nú
meros y sueldos que se indican.—. 
Páginas, 396 y 397,

Otra concediendo, tres meses de. Ucen
cia para asuntos propios, a doña Ma
ría Sánchez Arbós, Profesora nume-. 
\raria de la Escuela Normal de Maes
tras de Huesca.— Página 397.

Otra nombrando d D, Vicente, Carrillo, 
Guerra Juez instructor en él. éxpe 
diente relativo a la muerte del Pro
fesor de la Escueta Normal de Maes 
tros dé Málaga, D. Miguel Costea. 
Remad.— Página 397,

Otra disponiendo asciendan a los suel
dos que se. indican los Catedráticos 
que se mencionan.— Página 397¿

Otra admitiendo a D. Eduardo Leal 
Lecea, la renuncia del calrgo 'dé P ro 
fesor de Religión del Instituto 'na
cional de Segunda enseñanza de Za/ 
mora— Página 397,

Otras. A pon iendo 'se den lo l  M cem of
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de escala correspondientes y, en su 
consecuencia, que los Profesores de 
Escuelas Normales que se m encio
no,n pasen a ocupar en el escalafón 
los números y sueldos que se ind i
can,— Páginas 397 y 498.

Otra resolviendo propuesta form ula 
da por la inspección de Huesca, so
bre supresión de' la Escuela de San
ta Justa.— Página 398

Otra concediendo vn mes de licencia 
por enfcrm,a a doña Dolores Gran- 
gel Novas, Profesora numeraria de 
la Escuela Normal de Maestras do 
Pontevedra.— Página 398.

Otea, disponiendo cese en e l  despacho 
ordinario de los asuntos de este De
partamento el D irector general de 
Enseñanza Superior y Secundaria.—  
Páginas 398 y 399.

M in isterio  de Fom ento.

Reál arden concediendo un mes de 
■’pi'órroga cíi la licencia que p o r en
ferm o viene aisfruatndo B .,Luis An
corería y tiaenz de Jubera, Ingeniero 
segundo del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos.— Página 399.

Otra resolviendo instancia presentada 
por D . Alejo Carrera Muñoz, P res i
dente de la Entidad local menor de 
Villasabroso, térm ino municipal de 
Mondamz.—-PagtiiiX 099.,

Otra disponiendo que el párrafo quin
to del articu lo  13 del vigente Regla
mento para la pesca con el arte de 
la almadraba, quede redactado en la 
fo\rma que se indica.— Páginas 399 

■y 400.

M in isterio  de T raba jo  y  P rev is ión .

Reales ordenes disponiendo que los 
Cmnilés paritarios que se m encio 
nan queden constituidos en la form a  
que se indica.— Páginas 400 y 401.

Otra ídem la suspensión de operado-  
nes de la Sociedad. anónima A uxi
liar Financiera de Obras y Parcela-  
m íenlos.— Página 401.

Otras ídem se inscriban a los Socieda
des que se mencionan en el Registro 
creado por el artícu lo  1.° de la Ley 
de 14 de Mayo de 1908.— Página 401.

Otra auiorizándo a la  D irección gene
ra l dál Institu to Geográfico y&aJas- 
ira l para anunciar a concurso una. 
plaza de M eritorio  del taller de l i 
togra fía .— Página 401.

Otra disponiendo cese en el despachó
: ordinario de los asuntos de este M U

nisi&rio el D irecto r general de Cor
poraciones.--Página  401.

M in isterio  de Econom ía N acional.

Real orden disponiendo que de las ma
terias que construyen el grupo B 
para el ingreso en la Escuela P ro fe 
sional de Peritos Agrícolas, se des-, 
glose el D ibu jo  lineal, que constitu i
rá  por sí solo ei grupo D.— Página 
4Ü1;

Otra ídem se conceda perm iso a los In 
genieros Agrónom os y Ayudantes del 
Servicio  Agronóm ico , dependientes 
de este M inisterio, para asistir al 
Congreso Internacional de la Viña y 
del Vino, que se celebrará en Bar
celona del 22 al 30 del corriente,—  
Página  401. ¿

Otra resolviendo instancia suscrita por 
. la  “ Unión Nacional de la Exporta 

ción A gríco la ”, solicitando la libre  
im portación de patatas para sim ien
te de las variedades que se indican . 
Páginas 401 y 402.

Adm in istración  C entra l.

P r e s id e n c ia  d el  Consejo de  M in is 
t r o s .-— Dirección genera l de Ma
rruecos y Qúioñms.-—Rectificando en 
la form a que se indica el concurso 
para la provis ión  de una plaza de 
Jefe de Negociado de tercera clase 
y otra de O ficia l segando en la D i
rección de Hacienda de la A lia  Co
misaría, inserto en la Gac e ta  de 12 
del actual.— Página 402.

Secretaria general de Asuntos Exterio
res. —  C anc 111 er í a. —  An andando la 
adhesión por ¡jarle d e l Brasil del 
Convenio de París de 20 de Marzo 
de 1883,. para la protección de ht 
propicjdad industrial y de los Acuer
dos de Madrid de 44 de A b ril de 
1891, relativos o la represión de fa l
sas indicaciones de procedencia en 
las mercancías, y al registro in ter
nacional de marcas de fábrica o de 
comercia, tal y como han sido rev i
sados en ú ltim o térm ino , en E l Haya 
el 6 de Noviem bre de 1925.— Pág i
na 402.

Go be r n ac ió n . — "Dirección general de 
Comunicaciones.—  Correos. —  Opo
siciones do aspirantes.— Relación dé 
los opositores admitidos a examen, 
con indicación del número y de lá 
fecha de actuación que ha corres* 
pondido a cada uno.— Página 402.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Real Academia 
•de Ciencias Exactas, Físicas y Na
tura 1 es.— Prem io hispano americana 
Página 407. -

Foívjento.— Negociado Central.—  Nonu. 
brando por segunda vez. en turnó 
de cesantes, O ficia l tercero de A<U 
minis¿ración c iv il de este Ministe
r io , con destino al D is trito  forestal 
de Albacete, a D. Francisco Diez 
las Fuentes.— Pág¿na 407..

Dirección genera! cíe Obras públicas.-^ 
Personal y Asuntos generales. —? 
Anunciando una vacante de Ingee 
nievo que en la actualidad existe e% 
la Jefatura de Obras públicas de Cá*. 
ceres.— Página 407.

Dirección general de Montos, Pesca y 
Cas,a. —  Personal. — Anunciando, ha* 
liarse vacantes las plazas que se uu 
dican en los D istritos forestales„ de¡ 
los puntos que se expresan.— PágU 
na 407. ,

Trasladando a esta D irección  general, 
Real orden comunicado pava que poi] 
las Autoridades competente§ se ohli* 
gue a las embarcaciones despacha* 
das en la Península, Canarias y Ba* 
leares para la pesca en aguas de íéj 
zona del Protectorado en Marrue* 
eos, a la presentación en las Goman«¡ 
dancias de Marina de los puertos di 
la Península donde recalen , de esta* 
dos de pesca que dichas Comandan* 
cias deberán rem itir  a las de Ceuty 
o Me lilla.—-Pág ina 408.

T r abajo  y  p r e v i  siúN.—^Ddreccidn ge
nera] del Instituto Geográfico y Ca
tastral.— Anunciando a concurso, f  ofÁ 

c un plazo de quince días, la provi* 
sión de una plaza de M eritorio  del 
taller de litogra fía , sin derecho a re* 
tribución alguna.— Página 408. 

E co n o m ía  N a c io n a l .-—¿Dirécción general 
de Agricultura.— Personal.—  Conce* 
diendo un mes de licencia pdr em 
ferm o a D. Perfecto  Vázquez Sán*. 
Página 408. ,

Prorrogando por un mes la lícencM 
que por enferm o disfruta D. Juat§ 
Calmarza Félez, Ingeniero Directoé 
de la Estación de O livicultura % 
Elayotecnia de Tortosa fTaragona)j 
Página  408.- j

A n e x o  ú n ic o . —  B o lsX. —  Su b a st a s .-^ 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A dm í*
N1STRACIÓN MUNICIPAL.; —  ANUNCíOf ,
de previo pago.—Edictos.: ;

Sentencias de la Sala - be lo €bnten|-
CIO SOADMINISTRATIVO DEL TRIBUN^
Supremo. — Final del pliego, 37 |
principio, del 38. i¿

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey D on Alfonso X III 

íq . D. g j ,  S. M. la Reina Doña V icto

ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

Asturias e infantes y  demás personas 

de la  Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad gn su importante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REAL DECRETO

Num. 2.199.

Accedienda a la permuta solicitada 
por los Ministros Plenipotenciarios 
de tercera/ clase D, Ramón Manuel 
Abella y  Fernández Forreros y  don 
Em ilio Banz y  Tovar,

Vengo en disponer, que pasen i  
co&Uniias sus servicios* prim ero ®

Oonstantinoplá, como Cónsul pneriÉ  
de España/ en Turquía, y  él isegundq , 
a  Mi Bm faja#$ en Londres* eomi 
Ministro Consejero 1# mlsnaf¿ f 

Dado en Palacio i  «diez y  -fé li 9f 
Octuibre áa novecientos
Wiey^w ■ r:|-.r.u ¡ ! í|¡

MlJOMOí
M Presídate del Gcmmjo de Bfcistrofc 1

Miguel Primo m R ivsbí %
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MINISTERIO PE MARINA

REALES DECRETOS 
Núm. 2.200.

A  repuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer que el Contra!-, 
mirante de la Armada' D. Luis de Ri
bera y XJruburu pase a situación de 
primera reserva en 11 del corriente 
mes, por cumplir on-dicho día la edad 
prefijada) al efecto.

Dado a bordo del* ‘‘ Infanta Cristi
na” \{Burriana) a doce de Octubre de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO.
El Ministro do Marina»

"Mateo ‘Gar cía  y  de  lo s  R e y e s .

lúm. 2 . 2 0 1
A propuesta del Ministro' de Ma- 

rína,
Vengó en disponer que oí Contral

mirante- de la Armada, en situación 
de primera reserva, D. Luis de Ri
bera y Uruburu con linde desempe
ñando el destino de Director general 
de Navegación.

Dado a Abordo del “ Infanta Cristi
na” (Burriana) a doce de Octubre de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
EX Ministro de Marina»

Mateo Ga r c ía  y  b e  los Re y e s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS 

REALES ORDENES 
Núm. 380.

’Por convenir así al mejor: servicio
S . M. £\ Rey (q. ü . g.) -se lia» servidó 

Suponer que V. S. continúe presidien- 
tío la Delegación espaüdla en la Comi
sión de Jurisperitos prevista por la 
quinta disposición particular del Pro
tocolo .firmado en París él 25 de Julio 
de 1928, y que reanudará sus sesiones 
a principios del próximo mes de No
viembre con el objeto de dar término 
a su cometido de estudiar la reorga
nización de la jurisdicción internado- 
bal m  Tánger.;

De Real orden lo  digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, en la inteligencia de que la comi
sión que le fué conferida por Real 
orden de 3 de Junio último y en la 
<Ri.e nseie la.j>re^enté se le GGbfima le

da derecho a percibir los viáticos y 
dietas reglamentarios. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid*-10 de Oc
tubre de 1929.

P. D.f
El Di recto r ge n era X,

DIEGO SAAVEDRA

Señor D. Domingo de las Barcenas y 
López Mollinetío, Ministro; Plenipo
tenciario-de tercera clase., Jefe de 
la Sección civil de Asuntos colonia
les de la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.

Núm. 381.

Por convenir así al mejor servicio.
S. M. el Rey (q. D. g.) .se ha sem d c  

disponer que V. S. continúe formando 
parte de la Delegación española de 
Jurisperitos prevista por la quinta 
disposición particular del Protocolo 
jirmado en Pariste! 25 d 3 Julio de
1928, y que reanudará sus sesiones a 
principios del próximo nnes de No
viembre con el objeto de dar término 
a su cometido de estudia." "la reorga
nización de la jurisdicción interna
cional en Tánger.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, en la inteligencia de que la com i
sión que le fué conferida ¡por Real or
den de 5 de Enero último, prorrogada 
por Real orden de 23 de Mayo., tam
bién del año actual, y en Ia¡ que por 
la presente se le confirma, le da -dere
cho a percibir las dietas y el viático 
que a su categoría señala el vigente 
Reglamento. Dios guarde a V. S. mu
chos años.' -Madrid, 10 de Octubre de
1929.

p. D.,
JÜ? EX Director general,

DIEGO SAAVEDRA

Señor D. Eladio de Urdangarín, Abo
gado fiscal del .Tribunal Supremo.

Núm. 382.
Excmo. Sr.: Visto el expedienté 

instruido con motivo de la sotscitucs 
presentada en esta Dirección general 
de Marruecos y Colonias por D, José 
Pereira Novás sobre péticiíín de 1.000 
hectáreas para la explotación forestal 
en el territorio del Muni :

Resultando que por Real orden (te 
10 d¡e Julio último se dispuso ia su- 
baista del terreno que ha de compren
der la  mencionada concesión, con 
arreglo a lo prevenido en las disposi
ciones generales vigentes *

Resultando que, anunciada esta suV 
basta en la Gac e ta  de Ma d r id  de 
de Julio citado y en el Boletín Oficial 
de la Colonia, y transcurrido el plazo 

"d'e noventa días señalado en el Regias 
mentó sobre régimen de la propiedad 
en la Colonia, artículo 30, no se ha 
presentado pliego alguno ni en esta 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias ni en el Gobierno general dé 
Santa Isabel de Fernando Póo: 

Considerando que, a tenor ae lo dis- 
puesto en el último párrafo del ar
tículo 24 del citado Reglamento, cuan
do en las subastas no se presente nin- 
gún postor se adjudicará la explota- 

: eión al que la solicitó:
Considerando que se lian cumplid^ 

todos los requisitos preceptuados p o p . 
las disposiciones vigentes y • que 
hace esta concesión en virtud de la 
autorización del artículo 22 del Real 
decreto de 11 de Junio de 1904 y con 

; arreglo a la Real orden de 1.° éé,x 
Agosto de 1928 y demás preceptos Rr 
gisiativoe con cor dan fes, * ■

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido Si 
, bien disponer : ?
; 1.° Be concede a D. José P ere i^
* Novás, para ser dedicadas ¡a explota*, 

oióií foi^stal, 1.000 hetáreas de terrea \ 
no, en el terr to r io  del Muni, y efe©®* | 
tro de ios linderos siguientes: Norte» j 
una línea de PamaRen, a un hilóme- j 
tro al >8ur die Belavira; Sur, una linea j 
Este-Oeste pasando a 800 metros iú j 
Bur de Eiivila; Este, río Lanen, que j 
desemboca en El Benito, .cerca» de La- ¡ 
visa; Oeste, una línea de Pamallen, ja ] 
un kilómetro al Este de Mekomoken^: 
pasando por Akonagni.

2.° Dentro de la anterior. deltoto*. 
ción hsa-toá que disgregar la superlcáfgi 
que corresponda, en la fecha de la ad
judicación, a las propieéadés .de - 
particulares,

8.° Esta concesión se lleva a éfec-. 
lo  con arreglo al artículo 22 del Real 
decreto de 11 de Julio de 1904, demás ! 
disposiciones del mismo y su Reglan • 
mentó referentes a las explotaciones i 
forestales y  Real orden de. I,6 de Agos- j 
to de 1928. ; j

De Real orden lo digo a Y. E. paral ¡ 
su conocimiento y  efectos .oportuno!.: 
D ios guarde a V. E. muchos años. Man j 
dricl, 17 de Octubre de 1929.

p. D.,
El Dlivjctor general,

DIEGO SAAVEDRA

Señor Gobernador ..general de los Té* 
rri torios españoles del Golfo! d i  
Guinea,
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

REALES ORDENES
Núm. 1.289.

I l mo. Sr.: Examinada la propues
$a de libertad condicional, formü- 
púia por la Junta de Disciplina ¡dé 
Ja Prisión celular, de Madrid, con 
[qrrcglo a lo dispuesto en el artícu- 
Jp 30 del Reglamento para aplica
ción del Código Penal en los .ser;-. 
Licios de ^Prisiones, aprobado por; 
íteal decreto de 24 Se Diciemb[re 

1928, en favor del penado 
'¡Esteban Sancho Bautista, en cuan- 
|o a la condena de un año y un 
iiJía, que le fué impuesta pojr la 

Audiencia de esta Corté en .senten
cia de 4 de Mayo de 1929, en cau- 
fa  procedente del Juzgado de El 
*[fe&«eorial; pena reducida a la de diez 
ftiéses, por aplicación del Real ¡de- 
¡jfrelo de 8 de Septiembre de 1928: 

Teniendo en cuenta que dicho 
penado se encuentra en las [condi
ciones exigidas por la legislación 
y í gen te pa'ra poder obtener‘ el be- 
jjiéficio de libertad condicional y 
* 'que en la tramitación del expedien
te se han observado las prescrip- 
ftes legales pertinentes al cas4o:

. i Vistos los artículos 174 del Có
digo Penal y 28 y 30 del Regla- 
Ynento antes dicho,

S. M. el Rey (q. Dv g¿), de acuer
do con el Consejo de Ministros y. 
$e conformidad con lo propuesto 
poi< el Tribunal sentenciador, ha 
¡tenido a bien disponer sean [con
cedido^ al penado Esteban San
cho Bautista los beneñeios de li
bertad condicional en cuanto a la 
loiidena mencionada, que le fué 
Ipipuesta por la Audiencia de Ma
drid, en la causa dé que antes se 
¿a hecho mención.
' De Real orden lo digo a V. I. pa- 
ía  su conocimieixto y demás efec-. 
los. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Octubre de 
1929.
g P OIS TE

,Befíor Director genera] de Prisiones.

Wúm. 1 280.
¡\ limo. Sr.: Examinada la pro-: 
puesta de libertad condicional for
mulada por la Junta de Disciplina 

*fje la Prisión provincial de Ovie- 
8o, con arreglo a lo dispuesto 

él .artículo 30 del Reglamentó 
jÉ&ra aplicación del Código. Penal

éíi lósf servicios de Prisiones, apro
bado por Real decreto, do 24 de 
Diciembre de 1928, en favor [del 
penado Rafael Faustino Celorio 
gantiánez, en cuanto a la condena 
'de un año, ocho meses y veintiún 
Idías que le fué impuesta por, Ja 
Audiencia de aquella capital en 
sentencia de 2 de Octubre de 1928, 
en causa procedente dej Juzgado 
de Llanes; pena reducida a la de 
un año por .aplicación [del Real de
creto d6 8 de Septiembre de 1923j 

Teniendo en cuenta que dicho 
penado se encuentra en las condi
ciones exigidas por la legislación 
vigente para poder obtener el be
neficio de libertad Condicional, y 
que en la tramitación del expe
diente s4e han observado las pres- 
[cripchme.s legales pertinentes al 
caso: ^

Vistos los artículos 174 [del Có
digo Penal y 28 *y 30 del Regla
mento antes dicho,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuer
do .con el Consejo de Ministros y 
dé conformidad con lo propuesto 
por; el tribunal Sentenciador, ha 
tenido a bien disponer sean conce
didos al penado Rafael Faustino 
Colorió Santiánez los. beneficios de 
libertad condicional en cuanto a la 
condena mencionada, que le fué 
impuesta por la Audiencia de 
.Oviedo, en la causa de que antes 
se ha hecho mención.

De Real orden lo [digo a V. L pa
ra sU conocimiento y [demás efec
tos. Dios guardé a Vi I.: muchos 
años.- Madrid, 16 dé Octubre de 
1929,

PONTE

Señor Director general [de Prisio
nes,

N úm. 1.291.
Ilmo. Sr.: Examinada la pro

puesta [de libertad condicional for
mulada por la Junta de Disciplina 
de la prisión provincial de Pam
plona, con arreglo a lo [dispuesto 
£n el artículo 30 del Reglamento 
para aplicación del Código Penal 
en los* servicios de Prisiones, apro
bado por Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1928. en favor del 
penado Juan Jiménez Jiménez, en 
cuanto a la condena de un año, 
diez meses y veintidós días, que le 
fuá imphiesta por la Audiencia dé 
aquella capital, en sentencia de 17 
de Diciembre de 1927, en causa 
procedente de! Juzgado de Eblellaj

Teniendo en cuenta que dicho; 
penado se encuentra en las condi
ciones exigidas por la legislación 
vigente para poder, obtener el be-* 
neñcio de libertad [condicional, y 
que en la tramitación del expe
diente ge han observado las pres- 
crip.ci.onos legales pertinentes al 
casó:

Vistos los artículos 174 del Có
digo Penal y- 28 y 30 del Regla
mento antes dicho,

S. M. el Rey  (q.; D¿ g ,), de acuer
do pon el Conséjo [de Ministros y 
de conformidad con lo propuesto, 
por, el Tribunal Sentenciador, lia 
tenido a bien disponen sean 'conce
didos4 a.1 penado Juan Jiménez Ji
ménez los beneficios de libertad 
condicioifil en [cuanto a la conde-, 
na mencionada, que le fué impues
ta por la Audiencia de Pamplona* 
en la causa de que antes se ha 
hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. pa-. 
£a sfu conocimiento y demás efec* 
tos. Dios guarde a V.; T. muchos 
áñcSi Madrid, 16 de Octubre M  
1929.

. . PONTE 

geñor .Director, general de Prisio
nes.

Núm . 1.292.
ILmo. Sr.: Examinada la pro

puesta de libertad condicional for
mulada por la Junta de Disciplina 
de la Prisión provincial de Alba-, 
cote, con arreglo a lo dispuesto; 
en  el artículo 30 [del Reglamenta 
para aplicación del Código Penal 
en los4 servicios de Prisiones, apro
bado por Real decreto de 24 dé 
Diciembre de 1928, en favor del 
panado Valentín Rubio Alfaro, eh 
cuanto a la condena de siete me.-! 
ses que le fué impuesta por la Au
diencia de [dicha capital, en senten
cia de 20 de Marzo de 1929, en cau
sa procedente del Juzgado de aque« 
lia ciudad.

Teniendo eri cuenta que dicho; 
penado se encuentra en las condi
ciones exigidas por la legislación 
vigente para poder obtener el be-, 
neñcio [de libertad .[condicional, 8 
que en ia tramitación [del expe
diente ge han observado las pres
cripciones legales pertinentes al 
caso:

Vistos los artículos 174 del Có
digo Penal y 28 y 30 del Regla-* 
mentó antes dicho,

S. M. el Rey (q. D. g )  , [de acuexr
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fio .con el Consejo de M inistros y 
ge conform idad con lo propuesto 
fioi! el T ribunal Sentenciador, ha 
Reñido a bien disponer, sean Conce
bidos al penado Valentín Rubio Ai- 
ja r  o los beneficios de libertad con
dicional en cuanto a la condena 
fiiencionada, que le fuá im puesta 
¡por la*Audiencia de Albacete, en la 
[causa de que antes se ha hecho 
¡mención.

De Real roden lo digo a V.. I. pa
ja , su conocimiento y dem ás efec- 
Jos. Dios guarde a V, I. m uchos 
liños,; Madrid, 16 de Octubre de 
19 39
f PONTE
ge ñor Director general de Prisio

nes.

Núm.. 1.293.
Timo. Sr.: Examinada la propuesta 

fie libertad condicional formulada por 
la Junta fie Disciplina de la Prisión 
provincial de Albacete, con arreglo a 
Jo dispuesto en el artículo 30 del Re
glamento para aplicación del jCódigo 
’jtenal en los servicios de Prisiones, 
[aprobado por Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor del pe- 
fiado Fernando Sánchez Val-cárcel, en 
cuanto a la condenade siete meses, 
que le fué impuesta por la> Audiencia 
íde aquella capital en sentencia de 20 
fie Marzo de 1929, en causa proce- 
fienie del Juzgado de dicha ciudad:

Teniendo en cuenta que dicho pe- 
fiado se encuentra en las condiciones 
|xigidas por la legislación vigente 
|>ara poder obtener, el beneficio de 
libertad condicional, y que en la tra-^ 
fiiitación del expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
pertinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
penad y 28 y 30 del Reglamento añ
iles dicho,
.. S, M. el R ey  (q. D. g.), dé acuerdo 
fcfin el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el 
Tribunal sentenciador, ha tenido a) 
#fiien disponer sean concedidos al pe
nado Fernando Sánchez Vajcárcel los 
fceneílciois de libertad condicional en 
fuánté á‘ la condena mencionada, qué m fué impuesta por la Audiencia de 
Albacete en la causa de que antes se 
ha hecho mención.

De Real orden lo digo a* V. L para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
Í6 de Octubre de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.294.
limo. S r.: Examinada1 la propuesta 

de libertad condicional formulada por 
M Junta de Disciplina de la Prisión 
Central de Guadalajara, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 30 del Re
glamento para aplicación del Código 
penal en los servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor del pe
nado Bernardo García Sánchez, en 
cuanto a la condena de dos años, cua
tro meses y un día, que le fué im
puesta por la Audiencia de Granada 
en sentencia de 1.° de Diciembre de 
1927, en causa procedente del Juzga
do de Huáscar; pena reducida a la 
de dos años por aplicación del Real 
decreto de 8 ele Septiembre de 1928: 

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se .encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente 
para poder obtener el beneficio de 
libertad condicional, y que en la tra 
mitación del expediente se han ob
servado tas prescripciones legales 
pertinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
penal y 28 y 30 del Reglamento an-* 
tes dicho,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el 
Tribunal sentenciador, ha tenido a 
bien disponer sean concedidos al pe
nado Bernardo García Sánchez los 
beneficios de libertad condicional en 
cuanto a la condena mencionada, que 
le fué impuesta por la Audiencia de 
Granada en la causa de que antes se 
ha hecho mensión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

N úm . 1.295.
limo. S r.: Examinada» la propuesta 

de libertad condicional formulada por 
la Junta de- Disciplina de la Prisión, 
provincial de Zaragoza, con arreglo a 
lcr dispuesto en el artículo .30 del Re
glamento para aplicación del Código 
penal en los servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor de la 
penada Teresa Vaquero Molina, en 
cuanto a la condena de nueve meses, 
que le fué impuesta por la Audien
cia de aquella capital en sentencia 
de 30 de Enero de 1929 en causa pro-, 
cíedente del Juzgado del Pilar, de di
cha ciudad:

Teniendo en cuenta que dicha pe
nada se encuentra en las condicione® 
exigidas por la legislación vigente 
par» poder obtener el beneficio fie 
libertad condicional, y que en la trá-r 
mi ( ación del expediente se han oh* 
servado las prescripciones legales 
pertinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
penal y 28 y 30 del Reglamento an
tes dicho,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con-» 
fonmidad con Jo propuesto por 
Tribunal sentenciador, ha tenido k 
bien disponer sean concedidos a lá 
penada Teresa Vaquero Molina los 
beneficios de libertad condicional en 
cuanto a la condena mencionada, que 
le fué impuesta por lá Audiencia de 
Zaragoza en la? causa de que antes s*e 
ha hecho mención..

De Real orden Jo digo a» V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Di# 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de 1929.

PONÍE
Señor Director . general de Prisiones.

- - - 0

Núm. 1.298.
limo. S r.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada poí 
la Junta de Disciplina fie la Prisión 
Central fie Cartagena, con arreglo á 1c 
dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento para aplicación del Código Pe* 
nal en los servicios fie Prisiones, apro
bado por Real decreto de 24 de Diciem
bre de 1928, n favor del penado Isidq? 
ro Olivares Soler, en cuanto a la con
dena de un año y un día que l.e fu i 
impuesta por1 la1 Audiencia de Murcia, 
en sentencia de. 12 de Diciembre de 
1927 en causa procedente del Juzgado 
de Cartagena; pena reducida a la de 
diez meses por aplicación dei Real de
creto de 8 de Septiembre de 19.28:

Teniendo en cuenta que dicho pena
do se encuentra en las condiciones exi
gidas por la legislación vigente pars 
poder obtener el beneficio de libertad 
condicional, y q u e  en la tramitación, 
del expediente se han observado' lá$ 
prescripciones legales pertinentes á$ 
caso:

Vistos los artículos 174 del Código; 
Penal y 28 y 30 del Reglamento ante®
dicho,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerde 
con el Consejo de Ministros y de com 
formidad con lo propuesto por el T r i 
bunal sentenciador, ha tenido a biéfi 
disponer sean concedidos ai p é ti. a d  U 
Isidoro Olivares Solei; los beneficio^
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do libertad condicional en cuanto a la 
condena mención aba que le fué im
puesta por la AudioLi;ua de Murcia en 
la causa do que a n t e s se ha hecho 
%n ene ion,

De Real orden lo digo ai V. I. para 
bu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
46 de Octubre de í 929.

PONTE

§eñor Director general de Prisiones;

Núm. 1..297.

lim o, Sr.: Examinada la propuesta

de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
Central de Burgos, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento para aplicación del Código Pe
nal en ios servicios de Prisiones, apro
bado por Real decreto de 24 do Diciem
bre de 1928, en favor del penado Pedro 
Trías Priva.t, en cuanto ai la condena 
de tres anos, seis I n e s e s  y veintiún 
días que le fué impuesta por la A u 
diencia de Gerona en sentencia de 23 
de Octubre de 1928 ea causa proceden
te del Juzgado de Gerona; pena redu
cida a la de un año por conmutación 
y aplicación del Real decreto de 8 de 
Septiembre up 1928:;

Teniendo en cuenta que dichc pena-' 
do se encuentra1 en las condiciones exi
gidas por la legislación vigente paral 
poder obtener el beneficio de libertad 
condiciona), y q u e  en la tramitación 
del expediente so han observado lasj 
prescripciones legales pertinentes al 
caso:

Vistos ios -artículos 174 del Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
dicho,

S. M, el Roy (q. D. g.)f de .acuerdo: 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal -.sentenciador, ha tenido a bieiS 
disponer sean concedidos ¡al p e n a d a  
Pedro Trías Privat los beneficios dq

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

Eduardo Lope Martín....................... . .  <>.......................... 1 9 2 4 Villa del Río Córdoba , . . .  ♦....>
Valero García Anadón............ ................................. Xf25 Tbraíroza_____ vara.o’oza . . . . . . . . . . . . . . .
José Celada Carrera................... . . . . . ... 1 9 2 5 V ip'o . . . . ........................................... Pontevedra
Manuel Crespo F ilgucira .. ........ .. 1 8 2 5 Viíaboa ......... Idem ...................... .

Núm. 1.297.

• Exorno. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empie
za con Cándido Sala zar Martín y ter

mina con Antonio Ben Aller, porte- ; 
nocientes a los reemplazos que se in- ¡ 
dican, e.*>án comprendidos en los ar- i 
tí culos 284 de la ley de Reclutamien
to de 1.942 y 422 d el Regí amonto de 
la vigente.

S. M. el R e y  (q. IX g.) se ha ser
vido disponer que se devuelva la loé 
interesados las cantidades que ingr.e- ! 
sarán pana reducir el tiempo de -ser-? 1 
vicio -en Rías, según cartas de pagá i 
expedidas m  tas fechas, con los nú- ' [

R e l a c i ó n *¿

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

i

Cándido Solazar Martín.. . . . . . . . -j 923 
19-5

Madrid .......... :
Hrfitidi Gámfiz . . . .  . . .  . . .  . . . . . . . . . . Jaén

Rafael Martínez Pérez.. . . . . . . . . . .  •• . . . . . . « . . . v i 929 Córdoba Córdoba ••.«*«*•©••••••*
Mo-'fino Ana at. . . . . .  . . . . .  . . . . I9¿5 

19 5
1925
.¿.925

Vejer d© Ja Frontera «• •&............ •
En ¿wn i o Barbero Avila . . .  . . . . . . .  . . . Hinojosa del Duque .
Jncá ÁnfoTiin .Vi pri rio 7  ̂ ^ Murcia •*
«Tnsn Mareé Carrera . . . . . . . . .  . . . . . . . . . •San Pedro de ToriTió »•«•••••*<»•» j
Nicolás Villalba G il.. ó ,.. ...................... .......................
JaqA í icTiprnq A A

1925
1929
1925
1914
1925 ■; 
19 5 
19 5 
19¿'5

El Baste .......... ............... « 1 . . . . . . . . 1
Gabino Ruiz Barquín.......... ..............................•
ÜXTar ppcI o r\ r?Á la Or 117 C* llfYTYlfl . . *

Viilacarriedo «••••»•* • » « ,• .. . ........,
Santander.*,. «•««•«• •••«&.. i

Angel V vaneo Zorrilla .... .........• *.•..«<> . c» ?*...*©,«.
D q -iv*A n A l t r u r A ?  i\1 aT’ f’l  : iP 7  .. A A A A A ^ .

Bilbao ............................... ...
Oviedo...»

Enrique Noricga Gonzá ez • • « • • • • • • . . • • • • • • • • • . o . * *
A n t o n  i íí  R p r i A I •; p r  .  . , .  .  ̂ A A ; V iiasantar • •, *. * . . . » „ Coruña. ••••«•. *

N ú m .  2 0 9 .
. Exorno. S r .: S. M. el Re y  (q. DI g.) 
fee ha servido disponer se devuelva ail 
personal qu© se expresa en la adjun
te relación las cantidades que ingre

saron para-reducir el tiempo de ser- 
vicio en filas, por hallarse compren- \ 
.didas en las preceptos J casas que j 
m indican, según cartas de pago ex

pedidas en las fechas, con los nútm ? 
ros y por las Delegaciones de Báh 
cienda que se expresan, corno igual-8 
mentó 1̂  siumn. mío debe ser reintlte
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libertad’ condicional en cuanlo a ia con
dena mencionada que 13 fuó impuesta 
por la Audiencia1 de Gerona en la cau
sa de que antes se lia hecho mención.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
16 de Octubre de 1929.

PONTE
•Señor Director general de Prisiones.;

MINISTERIO DEL EJERCITO 
REALES ORDENES

Núm. 2O7 .
Excmo, Sr.: Hallándose ju sticiado

que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Eduardo Lope Martín y termina con 
Manuel Crespo Filgueira, pertenecien
tes a los reemplazos que se indican, 
están comprendidos en los artículos 
284 de la ley de Reclutamiento de 
19.12 y 422 del Reglamento vigente,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelva a ios 
interesados las cantidades que ingre
saron para,reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con lo>s nú
meros y por las .Delegaciones de Ha

cienda que se expresan, como igual* 
mente la suma que debe se reínlen 
grada, la cual percibirá el individué 
que hizo el depósito o ia persona au« 
torizada en forma legal, según pre-* 
vienen los artículos 470 y 425 de lo! 
citados textos legales. I

De Real orden lo digo a V. E, páí'ÉF 
sú conocimiento y demás efectos. Dio!, 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid^ 
5~ de Octubre de 1929. ¡

E l General encargado del despacho* i

ANTONIO LO SAL)A . ;
Señores Capitanes generales de la ?.* 

5.a y 8.a Regiones.

que se cita 
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA , que debe son reintegrada

Pesetas,
CAJA DE RECLUTA

Día Mes Año
de

la carta de pago
que expidió 

la carta de pago

Córdoba, 3 Julio.......... . ............ 1929 10 Córdoba ................................. 187,50Zaragoza, 65, . . ,  . , ., ................... *.. 8 Jul i o. . . . . . 1925 161 B Zaragoza 500/0Vigo........ .............................................. 22 Diciembre.. . . . . . . lí  24 7r9 Pontevedra .................... . . . 500.00275.00Pontevedra. ........ 30 J u lio .. . . . . . . . . . . 926 1.053 Idem ............. ...........

meros* y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual-: 
mnte la suma que debe .ser reinte
grada, lai cual percibirá el individuo 
que hizo él depósito ó lgi persona au

torizada en forma legal, según pre
vienen los artículos 470 y 425 de los 
citados textos legales.

De Real orden lo digo a Y. E. piara 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
-11 de Octubre de 1929.

"ARDANAZ ; 
Señores Capitanes generales de 1| 

primera, segunda, tercera., cuartjÉ 
quinta, sexta y octava Regiones. ,

que se  c ita
FICHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda SUMA que debe son reintegrada(JAJA DE RECLUTA de que expidió
Día Mes Año la carta de pago la carta de pago Pesetas*

Madrid, nüm. 1. 25 Enero. 1923 3.281 Madrid*... . . . ................... 500.00375.00350.00 1.000,00
171 Abril. • • 1925 552 Jaén.............. .Córdoba................ . . . . . . . . . . . . . . . J ii l io . . . . . . . . . . . . . 1929 15 Córdoba.., . .  •• •Cádiz........ .. • 24 Diciembre 1924 1.080 Cádiz .................... . ••Pozobianco.. . ...........• • • • • • • • • • • • • 26 Junio 1925 910 Córdoba . • • • • • • • • •  , . . . 325.00750.00 137,50500.00 62 ¡50500.00 500 00

Murcia ............ ......................... 16 Junio •••» ,« .••» •• 1925 660 * Murcia.............. .. ••Manresa........................ ••••• *s Julio. 1925 2.059-0 Barcelona , .Zaragoza, núm. 66 • • • • • • « • • • • • • . . 28 Marzo 1925 563 -B Zaragoz >Santander................ ....................... 6 Febrero. . . . . . . . . . 1829 767 S a n ta n d er .,..,,, . . . . . .Torrelavega 8 Junio « . . . .» • • • • • • 1925 136 Idem ..............San tand er..................... 30 Mayo. 1917 835 1 d e m . , , ,Bilbao.............. .................................. 20 Junio ••».«»••.»«» 1925 445 B i l b a o . . , . . . , , . , . . , Uvv̂ VU325,00500 00O v ie d o ..,..., . . . . .  . . . .  . . . 16 Junio •» ..# » ,.« .« . 1925 504 Oviedo , . . .  , .Idem . 3 Julio. •• • ,« « » .» ..• 1925 108 I d e m . . . , , . , , , , . , ,  , .  , woujUy
Betanzos 16 Julio. • • • • • • • • . . . . 1925 532 Cor uña.. # * • , • . • vO i ,01»

ígTada, la cuál percibirá él individuo 
hizo él depósito o la persona 

teizadá éñ formS lega.1* ségúii pre« 
Ste® .lofi áSáífiulcü ¿gg ág fiéglsN

mentó de la ley ele Reclutamiento de 
1912 y 425 dé. tóyyigenté.

De Real prdesi lo digo a Y. E. para 
m vo lv im ien to  ^  demás efectúa. Dios

guarde a V. E. muchos años. MadHd 
11 de Octubre dq 1929.

ARDANAI
Señor «♦
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M IN ISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm.  763.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Blas Sánchez Bargas, concesiona
rio de la línea de autos, para el ser
vicio público de viajeros de Can-, 
deiario a Béjar, solicitando satis
facer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 1*39 
de la Ley están gravados los bille
tes de viajeros y talónes4-resguar
dos de mercaderías que expide: 

Resultando que el correspon
diente a los documentos expe.didosi 
durante un año, aplicándoles el ti
po de gravamen de la escala gra
dual reformada del artículo an te 
riormente citado, ascendió a la su 
ma de pesetas- 36, siendo la doza
va parte de dicha suma la de pe
setas tres:

Resultando que el concesionario 
de referencia está conformé con 
que se fije en tres pesetas la can
tidad que deberá entregar a ¿urna 
CifLita en fin cada mes por pl 
í-i presado concepto; y 

■Considerando que e» artículo 156 
del \ Agente Reglamento del Timbro 
confiere á este "Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de ferrocarriles y Empresas de di
ligencias y vapores1, para satisfa
cer en metálico el importe dei tim
bre correspondiente a sus billetes 
de. viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías, y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que 
deban 'entregar -.menguatinente a 
buena cuenta; 'disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas ten-: 
gan establecida su contabilidad cíe; 
man cía que sea garantía de exac
titud en la determinación y; recau
dación del impuesto, Ofreciendo 
facilidades para las? gojjiprobació- 
nes que se estimen necesarias ó
'convenientes, como ocurre en el 
présente caso,; podrá feonceclér^e-: 
les qye presenten las cuentas
anuales y sus justificantes con su
jeción a los; modelos adjuntos á di
cho Reglamento,

B. M. el Rey (q. D, g.), de con
formidad con lo propuesto por ;esa 
Pirécción general, se ha servido au
torizar a D. Elias Sánchez Fargás,
'concesionario de la línea de au
tos para ;el sérvjtcio público de
Viajeros de Candelario a B é ja r ; pa^ 
SS que a par tir  Idel i.® ¡de Septiem

bre del año en .curso satisfaga é?í 
metálico el importe del timbre [de* 
vengado por los* billetes de viaje* 
ros y talones-resguardos de mer
caderías que expide, fijando en tre.í 
pesetas la cantidad que por. esté 
concepto deberá entregar a buena' 
.cuenta en fin de cada mes, y di &  
poniendo que las cuentas que riri^ 
da a e'sa Dirección general y lof 
justificantes de las mismas habr&ij 
de a justarse a los iñude lo ¿ 19 a 21 
que figuran en el Apéndice' del vi* 
gente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunicó' 
a V. I* para su conocimiento $ 
efectos consiguientes. Di o s guarde 
a V, I. m uchos 'años. Madrid, 7 [de 
Octubre de 1929.

CALVO BOTELO /
Señor Director general del Timbre*

Núm. 764.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Ciriaco Casquero Cas.cón. conce.sio- 
aario de la línea de autos para, él 
servicio público de viajeros de San- 
[ibáñez de Béjar a la estuación férrea 

líe Fuentes de Béjar, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe dej 
timbre con que por el "artículo 189 
de la Ley están gravados los bille* 
tes de viajeros y talones'-resguar* 
dos de .mercaderías que expide:

Resultando que el correspopH 
diente a los documentos expe#dog 
durante un año, aplicándoles M ÍL 
po de gravamen de la escala #r|&* 
dual reformada del artículo a n t #  
riormente citado, ascendió a 1$ 
nía de pesetas 76,80, siendo la [do® 
zava parte de dicha suma la de 
setas 6,40.:

Resultando qué él concesionario; 
de referencia .está conforme cpri 
qué le  fije en éei^ pesetas; la M f : 
ti dad que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes pfiñ* él 
expíe sedo concepto ; y

Gcnsiderándo qué él ar tícT o 15f 
del vigente Reglamonto del [Timbí;! 
confiere a éste Ministerio la fagul* 
tad de autorizar a las Compañíai 
de ferrocarriles y Empresas dé di** 
ligéríciás y vaporeé, para satisfa* 
cer en metálico él Importe del tim
bre correspondiente a sus billetes; 
de viajeros y talones-resguardos dei 
mercaderías, y para fijar, de acucia
do con las mismas, la cantidad qué 
deban ¿entregar mensualmente S 
buena cuenta; disponiéndose éri ¡eí 
mismo artículo que cuando las
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'lacias Compañías y Em presas ten
gan establecida su can abilidacL de 
¿manera que sea garantía de exac
titud <p.\ la determinación y .recau
dación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las? cmm¡>r -hacia- 
fres que se estim en necesarias o 
¡convenientes, cuino ocurre en el 
presente caso, podrá concedérse
les que presenten las cuentas, 
anuales y sus justificantes' con su
jeción a los modelos adjuntos a di- 
¡eho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
p irección  general, se ha servido au

to r iz a r  a D. Ciríaco Casquero Cas- 
pón, concesionario de la linea de 
áutos para el servicio público de 
Viajeros de Santibáñez de Béjar a 
Jíj estación férrea de Béjar, pa- 
Jra que a parí ir del 1,° de Septiem- 
bre del año en curso satisfaga en 
Jíielaiico el importe del timbre de
vengado por los* billetes de viaje- 
fos y talones-resguaidos de mer
caderías que expide, fijando en seis 

p e s e ta s  la cantidad que por este 
jeoneepto deberá entregar a buena 
£ueiita en fin de cada mes, y di#- 
pov ion do que las cuentas que rin- 
JJá' a esa Dirección general y los 
Justificantes de las mismas habrán 
Jlj a justarse a los modelos4 19 a 21 
¡que figuran en el Apéndice del vi- 
'gente Reglamento del Timbre.
1 Lo que de Real orden* comunico 
;{g y. I. para su conocimiento y 
¿efectos consiguientes. Dios guarde 
‘á  V. L muchos años. Madrid, 7 de 
jfJctubre de 1929,
i CALVÓ SOTELO
ÍEJeñor; Director, general del Timbres

Wúm. 765.
i limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Pedro .Gascón Mayor, concesionario 
úq la línea dfi autos para el servicio 
- público de viajeros cíe Albóndiga .a 
, Guadal a jara, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del Timbré con 
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide :

i Resultando que el correspondiente 
los documentos expedidos durante 

jun año, aplicándoles el tipo de gra- 
¡jy;a¡men de la escala* gradual reforma- 
¡9.a del artículo anteriormente citado, 
jasoendió a la* suma de pesetas. 477,10, 
¿siendo la dozova* parle de dicha suma 
}& d° pesetas 39/75:

•Resultando que o! concesiona ri a  de

referencia está conforme con que se 
fije en 30 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Conosiderando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio' la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer eri metáli
co el importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo1 con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensuafmente a, buena cuenta; dis
poniéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas. Compañías y Em
presas tengan establecida su contabi
lidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve- 
ninbes, como ocurre en el presente 

•caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justi
ficantes con sujeción a lo¡s modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido autori
zar a D. Pedro Gascón Mayor, con
cesionario de la línea de autos para 
el servicio público de viajeros de Al- 
hóndiga a Guadalajara», para que a 
partir del mes de Enero del año en 
curso satisfaga en metálico el im
porte del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos. de mercaderías que expide, fijan
do en 30 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que tas cuentas que rinda 
a esa Dirección general y los justi
ficantes de las mismas haibrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21, que figu-: 
ran en el apéndice del vigente Regla
mento del Timbré.

Lo que de Real orden comunico & 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde :a¡ V. I. mu
chos aí&s. Madrid, 7 de Octubre de 
1929. ó

CALVO BOTELO 
Señor Director general ‘del Timbré.

Núm. 766.
Iltno. Sr.: Vista una instancia de 

D. Gregorio Villarias López, c o m o  
Presidente de. 1# Asociación de fabri
cantes de conservas 3e Santoña,' so
licitando la habilitación de la Aduana

ae Santoña para el dasoamm libre de; 
derechos del pescado ep, salazón re
importado del extranjero:

Resallando que se funda esla> peti
ción en que el pescado exportado a 
puertos extranjeros e introducido en 
los depósitos francos do ésnis en es
pera de ocasión propicia para la ven
ta es vendido, por no presentarse és
ta, a precios ruinosos, ¡perjuicio que 
nc se produciría si la m ¿rancia  pu
diera ser reimportada libremente en 
España:

Ilesu.ltando que son favorables a íu 
petición los informes de las Autori
dades y organismos provinciales emi
tido? en virtud de to dispuesto en el 
a r t í c u l o -  3.° de ia3 Ordenanzas de 
Aduanas:

Visto este precepto y el apartado 24 
de la disposición sexta* de los vigentes 
Aranceles de Aduanas; y 

Considerando justifica.i a la petición 
por las razones que exponen los so
licitantes, y que el caso está previste 
en la citada disposición arancelaria,

S. M. el B e y  (q., D. g.) ha tenido-a 
b i e n  disponer la habilitación de la 
Aduana de Santoña para la reimport- 
ción de las conservas di pencado ori
ginarias de las fábricas de la locali
dad, siempre que sean libres de de
rechos, según el caso 24 de l’as dispo
sición sexta del Arancel y se cumplan 
los requisitos por él exigidos.

De ReaL orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 d© Octubre de 1929.

CALVO SOTELO 
Senos Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.229.

limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), 
conformándose con lo propuesto poli? 
em  Dirección general y.con arreglo K 
lo dispuesto en el Real decreto de 18? 
de Junio d*e 1924, lia tenido a bien 
ampliar por un nuevo plazo probable 
de tres meses las comisiones que lee 
fueron conferidas en 12 de Abril pró-* 
ximo pasado al Oficial del Cuerpo d& 
Correos/ con el sueldo anual do 5.0UU 
pesetas, D. Enrique Moreno Pineda, 
con destino en la Dirección general, y 
a los de 4.000 pesetas D. Cruz Andréu 
Rubio, con destino en Alicante, y a 
D. Enrique Gapde vi la Pérez, en la Ca
ja Postal de Ahorros, para el &ervicí<*
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:<.jo (a E xposic ión  Iberc/am ericana be 
Sevilla, y  que fueron p ro r ro g ad as  p o r  
Real o rden de es Le Minislnrlo fecha 24 
de J u l io  u lt im o .

De Real orden lo digo a V. L a los 
afectos oportunos. Dios guarde a v. i. 
p u c h o s  años. Madrid, 2 de Del u ti te  
Se 1929.

P. D.„
T AFIJE

peílor Director general; de (doum loca
ciones.

Num. 1.230.
Vista la propuesta de la Compañía 

[Té te fónica Nacional de España, cursa- 
0a por conducto de osa Delegación oli- 
Icial y relativa al establee im i en lo de 
una nueva variedad del servicio tele
fónico con la denominación de uSer
vicio para uso de inquinóos’’;, visto el 
informo- de esa Delega -ión. favorable 
la i a implantación de esta nueva va- 
íped&id; vistas, las bases 8.° y 1.3 del 
contrato establecido; entre el Estado y 
ilíi Compañía p.6V Real decreto-ley de- 
25. de Agosta de 1924, y vista la  Real 
orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de fecha 16' de Febrero» 
;de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g l  se ha servido 
Autorizar a la Co’mpañía Telefónica 
Nacional de España para qua establez
ca el precitado servicio, bajo las si
guientes condiciones:

El servicio para uso de inquilino? lo 
instalará la Compañía a  petición del 
propietario del inmueble, contratando 
;eon é$te la instalación, que habrá úe 
Reunir las características séguidámen- 
fe de*aliadas:

1.a En cada inmueble instalará la 
•Compañía una centralita can extensio
nes a las dos terceras partes, por lo 
"menos, de los cuartos alquilados, ex
ceptuándose de este cómonto los cuar
tos en que existan abonados de línea 
individual o de dos por línea' los in
teriores y los que paguen un alquiler 
¡mensual inferior a 75 pesetas.

2.a La centralita 3erá atendida por 
la personai que el propietario dé la 
casa designe, de común acuerdo con 
Jos vecinos abonados al nuevo servi
cio, pérsoná q u e  habrá sido previa
mente adiestrada en el manejo de di
cha centralita por un empleado- dé la 
Compañía.

3.a El importe del abono de la If- 
hea o .líneas de enlace necesarias será 
satisfecho por el propietario del in
mueble, obligándose a instalar, como 
mínimo, una l í n e a ,  u rb a n a  pos: cada 
dios extensiones serví#! >.

4.ft La¡ cuota mensual por cada ex
tensión será de 10 peseta?, que hará 
efectiva la Compañía dql inquilino 
que disfrute aquélla.

5.a El importe del servicio inter
urbano. le será cobrado al inquilino 
que lo solicite.

6.a Los inquilinos .satisfarán una 
cuota de instalación, por una *oIa vez, 
de 15 pesetas por cada extensión.

7.a Los. traslados de cada extensión 
dentro de un mismo piso-, para un 
mismo inquilino, s e r á  i  cobrados a 
éste.

8.a La inserción en la lista de abo
nados se hará en el lugar del índice 
alfabético correspondiente al nombre 
de la calle donde esté situado el in
mueble. También podrán figurar por 
su nombre, en dicho índice, los inqui
linos abonados al nuevo servicio, pa
gando la tarifa vigente para esta* clase 
de inserción.

9.a La Compañía no percibirá, en 
concepto de instalación ni por ningún

- otro concepto* cantidad alguna dife
rente dé las mencionadas en las con
diciones precedentes..

De Real orden lo digo tú Y. SS. para 
su conocimiento, traslado de ello a la  

i Crnnpañía Telefónica Nacional de Es- 
1 paña y demás efectos. Dios guarde a 
’ V. SS, muchos años; Madrid’ f 5 de Oc

tubre de 1929.
! P. D., '

TAFTjR

;■ Señores Delegados oficiales del Gobier
no en el Consejo de Administración 
de la Compañía! Telefónica Nae tonal 
dé España. Madrid;

Num. 1.231.

Ilmo. Sr.:  Don arreglo a la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
complementaria del artículo 33 ¿el 
Reglamento; de 7 de Septiembre de 
1918,

S: M. él Rey (q. D. g.} se1 ha ser
vido conceder un i^es (le licencia 
por enfermo, con abono de sueldo 
entero, al Portero tercero Ignacio 
Eduardo Simancas y Muñoz Torre
ro, adscrito a 1» Estación de Telé
grafos» de Cabeza del Buey, debien
do contarse desde el día 11 del co
rriente.

De Relal orden lo digo a Y. I. pa
ra su cono cimiento y efectos, ¡Con 
inclusión del oportuno expedienté.' 
Dios guarde a Y. L muchos años. 
Madrid, 16 de Octubre de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comu
nicaciones y üidcnrider de Pa-: 
gos de la Presidencia del • Conse
jo - de. Ministro*4.

Núm. 1 .232. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los párrafos primero 
y segundo del artículo 49 del Esla- 
tuto de 22 de Octubre de 1926, y 
con lo informado por la Dirección 
gene tal de la Deuda y Clases Pa
sivas,

S. M. .el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar jubilado, por tener 
más de sesenta años de edad, ai 
Portero s’egundo Vicente Loa.rcas 
Gamacho, adscrito .a la Estación 
Sección de Telégrafos de Ciudad 
Real.

De Real orden lo digo a V* I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Octubre de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señores Directores generales de Gomm 

nicaciones y de la Deuda y Cla
ses pasivas, Oficial Mayoiq de lá 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros y Ordenado^ de Pagos dg 
1& misma*

Num. 1.233.
Ilmo. Sr.: Con arreglo al artícu

lo 42 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre do 1918,

S;. M. el R ey  (q. D. g.) so ha ser
vido conceder la excedencia volun
taria, por pase a otro cargo, ai 
Portero quinto Sebastián Fortea 
Navarro, adscrito a la Administra
ción principal de Correos ‘de 
Juel.

De Real orden lo digo a Y. I. pa* 
i»a su conocimiento y efectos. Dioí 
guarde a Y, I. muchos años. Ma> 
drid, 16 de Octubre de 1929.

MARTINEZ ANIDQ
geñores Director general de Cómu- 

ideaciones, Oficial Mayor de lá 
Presidencia del Consejo de Mi
nistro# y Ordenador de Pagos dé 
lá misma.

Núm. 1.234.
S. M. el Rey (q. D. g .) , de con

forraidad con io prevenido en lo !  
artículos 103 del Reglamento qj* 
gánico del Personal ele Correos, 31 
y siguientes del de aplicación dá 
la ley de Bases de 22 de Julio M
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19J8 y Real orden com plem entaria  
'de 12 de D iciem bre de 4 921, na 
ten id o  a bien Conceder, al Oficial 
del Cuerpo de Correos, adscrito  a 
la A dm inistración  del Correo Cen
ia!, Ju an  Cuenca Vázquez, licen
cia por enferm edad, coa todo el 
Sueldo, p a ra  a tender, du ran te  tre in 
ta  días, al restab lec im ien to  de su 
salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión especial que me está con
ferida  por Real decreto de 16 de 
Julio  de 1910, significándole que, 
según dispone el p árra fo  in icial 
del Reglam ento de aplicación m en
cionado, se en tenderá que el in te 
resado  hace us4o de ella desde el 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a V. 8. a los efectos 
oportunos, rem itiéndole las d ili
gencias in stru id as  para  que las 
una como ju stifican tes a la nóm i
n a  correspondien te . Dios guarde 
a  Y. S. m uchos años. Madrid, 16 de 
O ctubre de 1929.

* fíl Director general.
TAUTJR

Núm. 1.235.
S. M. el R ey  (q.  D. g .), de con

form idad  c.on lo prevenido en los 
á£lí culos 103 d e l ‘R eglam ento o r
gánico del P ersona l de Correos, 31 
y -sig u ien tes  del de aplicación de 
la ley de B ases de 22 de Ju lio  de 
1918 y Real orden com plem entaria  
de 12 de D iciem bre de 1924, ha 
tenido a bien conceder al Oficial 
del Cuerpo de Correos, adscrito  a 
la A dm inistración  p rincipal "de 
B arcelona, D. Herm enegildo Pérez 
Cañete, licencia por enferm edad, 
ó<gn todo el sueldo, p a ra  a tender, 
du ran te  tre in ta  días, al re s ta b le 
cim iento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión especial que me está  con
ferida por Real decreto dé 16 de 
Ju lio  de 1910, significándole que, 
según dispone el p árra fo  in icia l 
del Reglam ento de aplicación m en
cionado, se en tenderá que . el in te 
reso do hace us*o ele ella desde el 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a Y. 8. a los efectos 
oportunos, rem itiéndole las d ili
gencias in stru id as  para que las 
una  como ju stifican tes a la nóm i
na. correspondien te . Dios guarde 
a V. 8. m uchos años. Madrid, 16 de 
•.Octubre de 1929.

El .'Director general,
TAHUR

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.548.

Ilmo. S r .: V ista la instancia del 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Ampuero (Santander) solicitando 
la rehabilitación del saldo de 10.973,46 
pesetas que le faltan percibir d¡e las
24.973,46 concedidas por Real orden 
de 3 de Julio de 1923 como auxilio 
piara term inar un edificio escolar con 
destino a Escuetas graduadas, para 
niños y niñas, en dicha localidad: 

Resultando que el Arquitecto1 esco
lar D. Pedro Sánchez Sepúlveda m a
nifiesta, en su informe de la visita  de 
inspección ginada al expresado edifi
cio, que los locales están construidos 
con arijbglq al proyectó', redactado en 
8 de Enero de 1916, por el Arquitecto 
D. Emilio de la Jó m e n te , y que tan 
sólo faltan  los cobertizos laterales de 
cada una de las dos graduadas y la 
yerja del frente de fa fachada princi- 

• pial de las clases:
Resultando que, si bien se incluyen 

tales cobertizos y verja en el citado 
proyecto, prim itivo de las pbras, en 
cambio, en el adicional para term ina
ción de las mismas, formulado en 15 
de Febrero de 1923 por el mismo Ar
quitecto, y que sirvió de base a la 
subvención de referencia, se prescinde 
de . la construcción de. dichos coberti
zos, en atención a que sus funciones 
pueden ser suplidas por los grandes 
pórticos y vestíbulos del edificio, sin 
detrimento de. los servicios propios de 
estas amplias dependencias, y se su
prim e la verja del jardín en todo* el 
frente de la fachada principal, entre 
los cuerpos salientes, juzgando corno 
suficiente cierre el zócalo de manipos
tería  con ajbárdiliai de sillería que se
para el jard ín  de la vía pública.* 

Resultando que la Sección de Con
tabilidad y* Presupuestos de este Mi
nisterio  inform a haberse librado pie- 
setas 14.000 de las 24.973,46 concedi
das como auxilio al Municipio por la 
Real orden al principio indicada;

Resultando que, a los efectos del 
cobro del saldo de 10.973,46 pesetas, 
rem ite el Alcalde-Presidente del Ayun
tam iento de Ampuero cinco liquida
ciones parciales de las obras adicio
nales de que. se trata, en lugar de una 
sola liquidación general, y en las que 
al final del detalle de la obra proyec
tada y de la ejecutada no se consig
nan varios d:e ios datos que figuran 
en las respectivas carpetas:

Considerando que puede rep u ta rs l 
cómo favorable el resultado' dg la yfe 
sita  de inspección girada a las obras? 
por el Arquitecto escolar Sr. Sáncliezj 
Sepúlveda, ya que las dos faltas pj$* 
servadas no lo son en, realidad y qudá 
sin duda alguna* fas hizo constar pjq| 
habérsele facilitado solamente el prg^ 
yecto prim itivo de las obras y no é | 
adicional de las mismas (base de I|j 
subvención), en el que. se .su'primiq^ 
£on los cobertizos y verja que diehg 
facultativo señala: (|

Considerando que procede rehabili
ta r .al referido Ayuntamiento el m ehl 
clonado saldo de 10.973,46 pesetas* coij 
cargo al crédito consignado en el ¿á4 
pítulo adicional prim ero1, artículo úni
co, del yigente 'presupuesto de es t i  
M inisterio: y

Considerando que el abono del sata 
do deberá haberse a la vista <M rg-s 
sultado que arroje una sola liq u id é  
ción general de las susodichas obral 
adicionales: i.¡¡

Considerando que en la tram itación 
de este, expediente se háli cumplid^ 
todo/ los preceptos Contenidos en la | 
disposiciones vigentes, incluso lo ésta 
tablecido en los artículos 17, 20 y %% 
del Reglamentó orgánico del Tribunas 
Supremo de la Hacienda pública, de 3 
de Marzo de 1925/ H

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido g 
bien dispjoner .: '. I |

1.° Se rehabilita ai Ayuntamiento 
de Ampuero (Santander) el saldo dé
10.973.46 pesetas, parte d e i aÉ
24.973.46 concedidas por Real ordent 
de 3 de Julio de 1923 como auxiiig 
para  term inar el rdificio escolar dé 
referencia. '

2.° El abono de dicho saldo se efeS* 
tuará  con cargo al 'capítulo adicional 
primero, artículo único, t del vigente 
presupuesto de este Mnisterio, y cony 
ira  la liquidación general.que cl’e es-*

K tas obras adicionales habrá de ser r i 
ela ciada; y

3.a Devolver al Alcalde-Presidentl 
del expresado Municipio fas cinco lta 
qUidaciones parciales que remitió cog 
su solicitud.

De Real orden lo cligo a Y. I. par® 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid* 
13 de Septiembre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de íhhnerá 
enseñanza. . ó

N úm. 1.549. 
Ilmo. Sr.: Por fa lle c im ie n to  del

Profesor num erario de la Escuela fio#
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jnal de Maestros de Málaga, I), Miguel 
Costea Bernad, que figuraba en leu sex
ta categoría del Escalafón de los de 
m  oíase, queda vacanle en o* mismo 
mna plaza, dotada con e;l sufeldo anual 
íe  9.000 pesetas, que corresponde. M 
ascenso, en virtud dé lo prevenido en 
los artículos 66 y 69 de la vigopte lóy 
ge Presupuestos; por lo que,

S. M. e.l Rey (q. D. g.). se ha s’é&a 
yido disponer qu'e se dten los corres
pondientes ascensos dé. ¿seal a, y, en 
m consecuencia, que D. Manuel Fe;-. 
|rer. Navarro, D. Fernando Calatayud 
García, D. Juan Urabayen Guindo, don 
Felipe Pedreira Deibe y D. Francisco 
Manuel Nogueras, Profesores numera
rios, respectivamente, de.. laf Escuelas 
$ orinales de Maestros de Huesca, Ciu
dad1 Real, Navarra, Orense, y Tarrago- 

• na, pasen a ocupar en dicho Escalafón 
los números 9g? 126, 166, 199 y 230, 
con el sueldo anual día 9.000 pesetas, 
$1 primero; 8.000, el segundo; 7.000, 
U tercero; 6.000, el cuarto, y 5.000. él 
¡quinto; todos ellos con la antigüedad 
$e 21 de Septiembre, último, fecha si
guiente a la del ces é del Pr ol e sor que 
motiva dicha vacante.

D. Juan Urabayen y Guindo deven
gará 3.000 pesetas a cargo de la Di
putación provincial de Navarra, y las 
4.000 .restantes se. le abonarán con 
cargo a los artículo y capítulo 4-°, con
cepto 17, del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a' V, I. para: 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
5 de Octubre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general <c!q Prinrieri 
enseñanza.

Núm. 1.550.

limo. Sr>: Vista la documentad.il 
solicitud de doña María Sánchez 
Arbós, Profesora numeraria de la 
Escuela Normal de Maestras dé 
Huesca, en súplica de que sé le 
Concedan tres mesés de licencia, 
sin sueldo, para asuntó»; propios: 

Resultando que está justificada 
dicha petición, según los oportu
nos documentos, y que esf favora
ble el informe de la Dirección del 
expresado Centro:

Considerando lo prevenido en .el 
artículo 33 del Real decreto de 7 
de Septiembre de 1918.

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solí citado,
' De Real orden lo digo a V. I, pa
ta su conocimiento v ..demás efec

to fe Dios guárde & V. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Optubre de 1929¿

i>. D.,
SUAREZ SOMONJE 

Señor Director general de Prime
ra enseñanza.

Núm, 1.551,
limo Sr.: Vistos el; acuerdo del 

Claustro de la Escuela Normal de 
Maestros, dé Málaga, fecha 27 del 
mes de Septiembre. último, en él sen
tido de dirigirse d¡ V. S., por si es
tima, procedente considerar la muer
te. del Profesor que fué de dicho Cen
tro D. Miguel Costea Bernad como 
acaecida en actos del servicio, para 
los efectos de viudedad y lo prescri
to en el capítulo XIII d¡el Reglamento 
de 21 de Noviembre de 1927, para la 
aplicación del Estatuto de jas, Cla
ses pasivas del Estado, fecha 22 de 
Octubre de 19)26; en cumplimiento de 
estos preceptos,

S. M. el Rey (q. IX g.) se lia ser
vido nombrar Juez instructor para la 
incoación del oportuno expediente, 
previa súplica de los interesados, a 
que se contrae el artículo 119 de di
cho Reglamento, a D. Vicente Carri
llo .Guerrero', Profesor de la Escuela 
Normal de Maestros de Granada, con 
facultad para designar como Secre
tario de esas actuaciones a uno de 
los funcionarios administrativos de 
este Ministerio que presten sus ser
vicios en la referida capital de Gra
nada, en cuya provincia ocurrió el 
accidente de que fué víctima el re-: 
ferido Profesor, Sr. Costea (q. e. p. d.).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Octubre de 192-9.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.552.
linio. Sr.: Vacante en el Escala* 

fon de Catedráticos dé Instituto i®* 
cjonal de Segunda énpñan¿á, g o l 
excedencia de D. Rafael jBáJÍééler, 
y Gastell, Catedrático ile Géógrafíá 
é Historia, perté.néciéí^té á id Séx-: 
ta categoría, un lueído de 9.06Q 
pesetas,

g. M. el Rey (q. D. g.) ha re
güeldo qué ' asciéndáfi a los Suel
dos que sé indioál ios s i^ ién té l 
Catedráticos, con los efectos ®eo- 
nómicos y de E sca ló n  M i /  tt* 
este mes;

rA 9.000 pesetas?, D. Francieég. 
Ugalde Goyeneche, del Instituto 
Bilbao; a 8.000 pesetas. D. Vicent^ 
Francia Manjóri, de Gijón; a 7..6O0|: 
D. Juan García Fagos, dé F i güera s¡f- 
á 6-000, D¿ Agustín Rodríguez .Sárí|} 
éliez, de Almería; á 5.000, IX Mavfí 
ricio Bácarisse Gasulá, de Avila^ 
reingresado y ;en comisión, con éf|. 
sueldo de 4.000 pesetas pop Real' 
orden de 5 de; Junio último. ) ■;< 

De Real orden Id digo a V. I. pai-C 
rá su conocimiento y demás éíecA 
tos.- Dios guarde a V. L mucho^ 
años. Madrid, 7 de .Octubre de 192fJ

• CALLEJO ; j
Señor Director, general de Ense^ 

ñanza superior y .secundaria, v

• Núm. 1,553. J
limo. Sr.: Vista la instancia .su® 

critá por D. Eduard o  Leal LeeeJ 
Profesor de Religión del Institu| 
nacional de Segunda enseñanza | 
Zamora, en súplica de que s'é J 
adxnita la renuncia; del menciona 
do cargo, para el que fué nombrl 
do por Real orden de 26 de Julig 
último, • íj
, S, M. el R ey (q. D. g j  ha t.eniM 

á bien, en atención a las causif 
alegadas, admitir dicha renuncia^!

De Real orden lo digo á y. I. paj 
ra su conocimiento y demás efe- 
tos. Dios guarde a y. I¿ muchj| 
años. Madrid, 7 de Octubre dé 192J

GALLEJG J
Señor Director gene Caí de Ensj^¡ 

ñanza superior y secundaria.- y

Núm. 1.554. i
limo. Sr.: En yiriud de la jubila^ . 

ción que por Re al orden, fecha 5. 
los ppjp¿ieñt^s., lé ha siáq concedida ®  
doña. Jéresa de 'Jesús. Aspiazu y P& w  
Profesora nu¿n¡eraria de la Escuelas 
Normales de Maéstrás de Málaga', qqsjS 
figu j^p  e.n la cugrtai categoría 
EécáJal'éa de las ¿e su clase, qué.^1' 
vacaré éñ el ^ism o una plaza dojtW 
da cpjQL eí sueldo anual de 11.060’ p ^  
seta|, que corrésponde al ascenso, 
g ĵji Jtó'práyéjni^1 .en el artículo 0-9, e|̂  
relación con el 66, ambos de la 
geijie ley de Presupuestos; por ib

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se den los correáá 
pondientes ascensos de escala, y, efi, 
su consecuencia, que doña Mercedes 

doña1 Josefa Faiide Mu-
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¡Hoz, doña Josefa Santos Méndez, do- 
fía Carmen García Moreno, doña Ma
rte de la. Asunción González Blanco 
y  Gutiérrez, doña* María Jesús Pérez 
S.eoane y Díaz Vnldés y doña Isabel 
del Castillo Arista, Profesoras nume
rarias, respectivamente, de las Es
cuelas- Normales de Maestras de Bar
celona, Toledo, Pontevedra* S ervia , 
Toledo, León y Lugo-, pasen a ocu
par en dicho Escala-fon. ios números 
43, 72, 107, 145, 1-90, 229 y la últi
ma el que Je corresponda por re
ingreso de la situación d;e exceden! e, 
según lo prevenido, con el sueldo 
anual de 11.0-00 pesetas la primera;
10.000 la segunda, 9.000 la tercera, 
¿.000) la cuarta, 7.090 la quinfa, 6.000 
ia sexta y 5.000 la séptima; todas ellas 
?on la antigüedad de) día siguiente 
al de la publicación en la Gaceta de 
Madrid  de la Real orden, fecha 5 del 
mes actual, por la que se declara ju
bilada' a la señora Aspiazu.

De Real orden Ib digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid 
7 de Octubre de 1929;

; CALLEJO/

Señor Director general de Primera) 
<\ enseñanza.

Núm. 1.555.

Ilmo. Sr.: En virtud de la jubila
d&iiÓA ele doña Dolores. Arellano Cam- 
Spos* Profesora numeraria de la Es
cuela Normal de Maestras de Sevilla,, 
que figuraba en la cuarta categoría 
del Escalafón de las de su clase,, que
da vacante en el mismo* una plaza, 
dotada con el sueldo anual de 11.00G& 
pesetas, que. corresponde al ascenso,< 
¡en cumplimiento de lo prevenido- en 
lo>s artículos 06 y 69 de ía vigente¡ 
ley de Presupuestos; por tanto

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser- 
. yido disponer que se den los corres
pondientes ascensos de escala, y, en 
su consecuencia, que doña Martina,
. Gas i ano Mayor, doña Teresa de Pa
blo Colimorio, doña Francisca Polf 
García, doña; Rosa Itoig Sol'eir, doña 
! ¡María de los Angeles Miranda VilJan
te, doña Herminia Martínez. Cabrera 
y  doña Aurora Prado Maza*, Profeso- 
ra/s» numerarias, respech'vamente-, de 
las Escuelas Normales dé Maestras de- 
Vizcaya, Yailadolid; Avila, Baleares, 
Albacete, Lugo y Zamora, pasen a 
ocupar en dicho Escalafón las nú
meros 43, 72, 107, 145, 190, 229 y 
264, con el sueldo anual de 11.000 
pesetas la primera, 10.000 la> segun
d é  9.000 la tercera, 8.000 la cuarta,
7.000 la quinta, 6.€>00 la sexta y 5.000

la séptima; todas ellas con la ai)ti- 
güedad del día siguiente al de ia pu
blicación en la- G aceta  d e  M adrid  de 
la Real orden, fecha 5 del mes ac
tual, por la que se declara! jubilada 
a la señora Arellario.

De Real orden lo digo a Y» I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid. 
7 de Octubre, de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Num. 1.558.

I lmo. Sr.: Con motivo de la pro
puesta formulada por la Inspección 
de Huesca sobre supresión de la Es
cuela de Santa Justa, la Comisión per
manente del Consejo da Instrucción 
pública1 lia emitido el siguiente dic
tamen: •

“ Acordado por Real orden de 2 í de 
Diciembre de 192.8* el traslado de la 
Escuela de, Santa' Justa, a Tuértelas 

• (Huesca), la Inspección de Primera en
señanza de dicha provincia propene 
sea suprimida definitivamente la aíu» 
dida Escuela, agregando su: censo es
colar a* Puértolas y ios alumnos de 
edad escolar del otro pueblo ''‘ Barrio 

■ deí Hospital de Telia” a la Escuela de 
La fortunada, y que la Maes tra de la 
Escuela suprimida sea nombrada para 
otra Escuela.

Por decreto marginal se dispone pa- 
so este expediente .ai informe ilel Con
sejo de Instrucción, pública.

Estudiado el expediente a que se 
\ contrae el anterior extracta;, y

Considerando q u e  dispuesto, por 
Rfal orden de 21 da Diciembre último 
el traslado de la/ E s c u e l a  de Santa; 
Justa a Puértolas, por ser lugar fácil;

; y de acceso cómodo para los niños dé- 
aquella localidad, la Inspección propo
ne ahora la supresióp de dicha Escuelas 
en atención a que la matrícula y asís- 
tencia media de la Escuela de Puér- 

;■ telas, ea de 25 y 16 niños, respectiva- 
t menté, y en que, aun asistiendo los 
; riñes dé Santa Justa, resultaría una 
. matrícula de 32. niños y una asisten

cia de 19, que no son ciertamente: ex
cesiva para una sola Maestra q Maes
tro :

Considerando q,uet admitida 1& su
presión dq la Escuela, procede la rno- 

: diílcación del Arreglo: escolar,, y  que 
la Inspección, que es quien mejor pue 
de apreciar Tas conveniencias de la 
enseñanza de su zona, p r o p o n e  la 
agregación de Santa Justa a Puérto

las y el Barrio-, deí Hospital Tella: a 
Lafortunada::

Considerando que la Maestra daña* 
Juana Larra/eche, continúa percibiendo- 
haberes sin poder prestar servicio, 

Esta Comisión, es. de opinión- se ad~ 
mita'la propuesto Jé la Inspección de 
Primera enseñanza de Huesca*, y se de
clare comprendida ea el artículo 82 
del vigente Estatuto a la.: Maestra do
ña Larraeche.” '

B. M. el Re y  ñp D, g.), dio acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido: re
solver como en el mLrro se propone.

De Reaí orden' lo digo: a Y. I. para 
su. conocimiento y demás efectos. Dios! 
guardé j? Y. I. muchos años. Madrid,. 
8 dé Octubre de 1929.

CALLEJO

S e ñ o r  Director; general dé Primera
enseñanza;

Num. 1.557.

Ilmo. Sr.: Vista la documentada 
Solicitud de doña D olores Granggl 
Novás, Profesora numeraria? de lá 
Escuela Normal de Maestras de 
Pontevedra; en súplica^ d©-- que seTe 
conceda un: mes .de licencia; peí] en* 
ferm edad:

Resultando que está justificada 
dicha petición, según los oportunos? 
documentos, y que es favorable el. 
informe de la Dire oció ív deí; expre-' 
sado Centro:

considerando lo preve oído en la 
Re? , orden de 12 do Diciembre, de 
1924,

S* M, el R e y  (q. D. g,¡ se lia ser
vido acceder a lo solicitado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su ponoeimiento y demás efec
to sV Dios guardo á V. L muchos 
años. Madrid, 19 dé Dote.bxé 9o 
i $ ‘¿9

p. d.,
SUAREZ SOMONTE: ,

Señíse Directo^ general dé PríiAéra 
th&eñanzjfe

Núm. 1.558.

Ilmo. 8 r .: S. M. el R ey  (q . D . g .) 
ae ha servido disponed qpe cesí 
M  h  en e l despacho ordinarip dé 
los asuntos de este Departamento, 
que se le encameadó por Real ,0É» 
den de 13 de los corrientes.

De Real orden ¿o digo a Y¿ I- P&“ 
ra su ponocimieiitD y demás efeo- 
to'Tk Días guarde a V. t,. mucho#
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* fii s*. Madrid, 18 de- Octubre- de 
ioeo

CALLEJO

Señor Director gftii.y.’.v! ele Ense
ñanza superior y secundaria.

M I N I S T E R I O  D E FOM ENTO

r e a l e s  o r d e n e s

Núm. 808.

limo. Sr.: Vista !a. instan cía pro- 
parida por el Ingeniera segundo 
;deli Cuerpo de Caminos Canni.e# y 
Tuertos, D. Luis Ansorena y Káenz 
pe Jubera, en solicitad de que se 
Je concedan treinta días de prórro
ga- para poder presen tarse a s n -  
yir su' destino en la Jefatura- de 
[Obras públicas* de Murcia uent ro 
[del plazo de reglamentario, ían
idándose en causas cD- enfermedad,, 
¡según acredita con. la certificación 
facultativa que acompaña a su ins- 
|ancia:

Víst la Real orden de 12 de Di- 
jokmbre de 1924,

[&, M. el Rey (q. D. g-) hn tenido; 
ja bien acceder a- lo solicitado por 
ti mencionado Ingeniero; y, en su 
[consecuencia, concederle un mes 
[de primera prórroga, a fin de que 
Isa restablezca y pueda presentar
le  a servir su destino en la citada 
Jefatura de Murcia. ,

Pe Real orden lo d*go a V. I. pa- 
fá  su conocimiento v efectos. Dios 
guarde, á V¡ I. muchos años. Ma~ 
[drid, 11 de .Octubre dé 1929,

p. n., 
GELABERT

&ñoT Directo! general de- Obras 
públicas^

Núm. 303.

Ilnidg .SpgT Vistas las instancias 
pñeteMadaá por D. Alejo Carrera  
toñnz, Presidente de la entidad io- 
fcal menor de Villasobroso, término 
íauBicipal de Mondáriz, provincia 

■j0& Pontevedra, en la que so lic ita : 
Primero, que en lb¡ ^ucesivov la ca
rretera de Pórtela a Moseoso se 
Se^cmine, Villas obro s y a Moscos©,; 
tegund©^ que la carretera de Sal
vatierra a Pórtela pase igual m-en- 
■i®, a denominarse de Salvatierra a 
Yillasobioso, y terrero, que por la 
Jefatura de Obras públicas*’ de 
•Pontevedra se coloque una placa 
indicadora del nombre de VIHaso- 

én el, hcctónietro 2, iíitónip-

1ro 1 de la carretera de pórtela a 
Moscoso y sean sustituidos todos* 
les nombres de Pórtela por el de 
Villa sabroso, en los cruces de las 
mencionadas carreteras que exis
tían en la entrada y salida del pne
bí i en la carre tela -ic Vil lacasLín 
r, vjgd, hacien ]o extensivo tal eaiir 
Dio de denominación en las o- i ce
leras que se hallen a cargo del-Pa
tronato del Circuito Nacional de 
Firmes especíales.

Visto el informe de la Jefatura 
de Obras1, públicas de la provincia 
do Pontevedra, en el que manifies
ta que sería conveniente para evi
tar toda confusión en el público, 
que durante un año se consigne 
en todos los rótulos Villasobu oso 
(Pórtela).,. en lo. que se refiere a 
la carretera de Pórtela a Fornetos 
(y no a la que por equivocación 
se dice Pórtela a Moleoso-), y que 
en cuanto a la carretera de Salva- 
lie; m  a ‘Pórtela. O'ic toíier dos tra- 
rr nc p/a construcción y una con 
proyecto de m e jo ra ,. podría dife
rirse tal cambio de denominación 
a la terminación de tas obras, pa
ra que no afectara a los documen
tos oficiales:

Resultando que tal petición se 
hace fundándose en que por Real 
orden de 22 de Mayo de 1926 (Ga
c e t a  del 23). del Ministerio de la 
Gobernación,, se autorizó el cam
bio de nombre' de la parroquia de 
San Martín de Pórtela por e ! de 
Villasobroso:

Considerando que en el piad ge
neral de carreteras figuran éstas 
con el recorrido que siguen y ios 
pueblos por donde pasan, y que no 
se altera dicho plan porque un pue
blo sufra cambio en #u denomina
ción, sino que* al contrario, es con-: 
veniente para el tránsito que se 
conozca dicho cambio, a fin dé que 
éste no sufra confusión alguna: 

Considerando que el [cambio der̂  
denominación lleva en sf la rectifi
cación de las placas indicadoras, 
tanto en lia# bifurcaciones [dé las 
carreteras como en las entradas dé 
los pueblos, debiendo estas údfima# 
ser efectuadas por Im  Ayunta
mientos:

Considerando que e# convenien-r 
te que en la carretera, del Estado 
en conservación de Pórtela & For- 
nelos se varíen en los rótulos in
dicadores et nombre de Pórtela por 
el de Villasobroso, pero, recordan
do el antiguo, en la forma V illa
sobroso (antes Pórtela )b y  que no

exi#ie inconveniente para la susti
tución del antiguo nombre por el
nupvo en la carretera en cons
trucción y estudio de Salvatierra a 
Pórtela, en cuanto tai sustitución 
puede efectuarse haciendo presen
te en la. documentación: relativa a 
la misma la disposición que origi- 
nó tal sustitución,

S. M. el Rey (q. D. gv) se ha sen 
vido disponer:

i.° Que las carretera# que figu
ran en el pian de las obras del Es
tado correspondiente a la provLn- 

, cia de Pontevedra cm  las denomi
naciones de Portela: (Villacastín a 
V igo) a Fornelos de Montes dé' 
Mondáriz, y- la de Salvatierra a 
San Martín de Pórtela, sean en lo 
sucesivo denominada# de Villasn* 
broso (V illacastín a V igo) a Fór- 
ríelos de Montes por Mondáriz %• 
Salvatierra a Villasobroso,

21° Que. se. cambien en loa pas
tes indicadores de las* carreteras y; 
entradas del pueblo de Villasobro- 
;s‘ i los nombres de Pór tela poc el 
de Villasobroso; Cantes Pórtela ), 
efeetuándjse el gasto de tal varia
ción con cargo ai Estado,. Pairo*-; 
nato del Circuito Nacional de Fí®- 
me# especiales,, cuand i éste se ve
rifique en carreteras dependientes? 
de los mismos, y por cuenta fiel 
Ayuntamiento de. Villasobroso Gn 
las indicaciones de las entradas de 
dicho pueblo, según dispone la 
Real orden de 23. de Mayo de 1927 
(Gaceta del 31b y

3.° Que s*e publique esta dispo
sición en la Gaceta de Madrid para 
conocimiento de los interesados,

1/d que de Real orden .comunica 
á V, I. para su conocimiento y efecr 
tos procedentes. Dios guarde a Vs í, 
muchos años, Madrid,. 11 do .Oclu-* 
bre de 1929,

BENiUM EA 

S e fe t  general de; O brál
públicas.

Núm. 310. 
limo. Sr. Para* evitar las dudas «f 

que en su inlerpresUción pueda da# 
lugar la redacción del párrafo quintes; 
det aiileulo 19 del vigente Reclamen* 
to¡ para la pesca con el ar >e de almín 
draba* aprobado por Real decreto de i  
dé Julio de 1924 (Gaceta  del 9),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
con lo propuesto por la Dirección gê . 
nerai dé Montes, Pesca y Gaza, ha te* 
nido a bien disponer que el referido 
párrafo quede redactado como sigue: 

L“E1 Ministro de Fomento. tendrá la.
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facultad  lié au torizar el calam ento de 
una alm adraba en o tra  época que Ja 
p rescrita  en éste artículo, si inform a 
favorablem ente da Junto  local de Pes
ca y está conforme con dicho- cala
m ento la m ayoría de los dueños de los 
otros arteá del d is trito  a  que p erte 
nezca la alm adraba; en caso de auto
rizarse, es ta rá  obliga/cío el conc'esio- 
n rio  a p e rm itir  librem ente Ja pesca, 
;en las proxim idades de la alm adraba, 
'con los demás a r te s / '

Lo que de Pie al orden digo a V. I. 
t>ará su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guardé a V. I. m u
chos años. Madrid, 18 de O'ctubre dé 
1929’.

BENJÜMEA
S e ñ o r  D irector general de Montes, 

Pesca y Caza.

M INISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
REALES ORDENES 

Núm. 1.393.
I lmo. S r . : Verificado el escrutin io  

dte las elecciones p a ra  la constitución 
de un  .Comité p a rita rio  interlocal en 
Elche de la In d u stria  A lpargatera, y 
designadas por este M inisterio las 
personas que han de desem peñar los 
cargos de Presidente, V icepresidente 
prim ero y Secretario.

S. M. él Rey  (q. D. g.) se ha- ser-: 
yido dispSner que el Comité p a r i ta 
rio  interlocal de la In d u stria  A lpar
gatera, de Elche, quede constituido 
en la form a sigu ien te : *

Presidente, D. Manuel Pascual Or- 
bau.

V icepresidente prim ero, D. Leopol
do Gonzálvez Serrano,

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio Rodríguez Jim énez, D. Sebas
tián  Mac-iá M artínez, D. Mariueil L u - 
cerga Sánchez, D. Manuel G arcía Pé
rez y D. Tomás Galpena Cañizares.

Vocales patronos suplen tes: D. Ale
jandro Guillén Yepes, D. Ju an  Más 
Aznar, D. Ramón Vicente Serrano,

; D. José Sepulcré Más y D. Antonio 
Pastor Pastor.

Vocales obreros efec tivos: D. Ma
nuel Serrano Trem iño, D. Manuel 
Rodríguez M artínez, dqfía R ita G ar
cía Aguilar, D, Antonio G arcía Mar-: 
tínez y D. Salvador Más Aseneio.

Vocales obreros suplentes: D. Mi
guel Bordenado Más, D. José Quites 
Soler, doña Teresa Vicente Soler, don 
ttaafel Serna López y D. Manuel 
Aseneio Puig.

Secretario , D. Juan  Orts Uaom.
Lo que de Real orden digo a V. I, 

p a ra  su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, § de Octubre de 1929.

ÁUNGS
Señor D irector general de Corpora

ciones.

Núm. 1.394.
I lmo. S r .: V ista la propuesta de re 

organización del Comité p a rita rio  lo
cal dq Peluqueros Barberos de V alen
cia elevada a este M inisterio, y de con
form idad con lo dispuesto  en el Real 
decreto-ley ele 26 de Noviembre de 
1926 (texto refundido),

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Comité local de 
Peluqueros Barberos de V alencia se 
transform e en interlocal p a ra  toda la 
provincia y quede constituido en la 
form a sigu ien te :

P residente, D. Federico P a ireño  
Lledó.

V icepresidente, D. D a n i e l  Macías 
Iziirzu.

.Vocales patronos efectivos: D. Car
los B eltrán  González, D. Joaquín B er- 
nuz Blanch, D. Jacinto Soria Albert, 
D. Francisco Monforte Casulla, D. Pe
dro Couly, D. Gregorio Ja iq u e  Sánchez 
y D. Ferm ín  Val vete T ranzan o.

Vocales patronos suplen tes: D. José 
M artínez Lechiguero, D. J u a n  Cano, 
D. Vicente Calabuig García, D. Ram i
ro Ramírez Estellés, D. Manuel L ita  
Catalá, D. V icente Climeni Noverges 
y D. Fernando Blasco Jordá 

Vocales obreros efectivos.1 D. Pedro 
Jprdá Mora, D. José Montolíu Pal a r 
ques, D. Ju an  G arcía M artínez, don 
E duardo San José Ortiz, D Ju an  José 
Moreno Caballero, D. A rturo  Gabriel 
Gabanes y D. José Barrial Pons.

V oiales obreros suplentes: D. Rufi
no M artínez García, D, Rafael Reig Ri- 
bclles, D. José F e rre r  García, D. Pe
dro  Mengual F e rre r, D. Antonio López 
Cañete, D. Miguel M anrique y D, Má
ximo Pérez Pinázo.

Secretario, D. José (M i.B on et.
Lo que de Real orden digo á V. 1 

pára su conocim iento y demás efectos. 
L íos guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, |5  de Octubre dé 1929.

AUNGS
Señor D irecto r general de Corpora

ciones.

Núm. 1.395.
Ilmo. Sr.: S. M. ol Rey (q. D. g), 

se h a  serv ido  d isponer gu'a la repre

sentación obrera del Cornil ó paritario  
del ram o de la M adera de Murcia que
de constituido en la sim u-nus forma»:' 

Vocales obreros efectivos: D. José 
Jim énez Cambín, D.. Miguel González 
Gimeno, D. José Castaño Capeó don 
J o  ? é A ntonio Milanés Va tero y don 
Liego M artínez Zapa/a.

Vocales obreros suplen tes; D. Jesús 
Ttuiz Linares, D. V alentía Sánchez Ba~ 
negas, D. Carm ela Campillo- Sánchez,. 
D. Salvador Cenosa Sayuela y D. Joa
quín Fernández Fernández.

Lo 'que de Real orden digo a V, 1. 
para  su conocim iento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I. m uchos años Ma 
drid, 15 de Octubre d.e 192).

. \UNOS '
Señor D irecto r general de Corporal 

cioi íes. ;

Núm.1.396.
I lmo. S r . : Resultando que, según 

se deduce de las com probaciones prac
ticadas por la Inspección general dé 
P revisión, Ja Sociedad anónim a “Au
x ilia r  Financiera; de Obras y Parce* 
lam ien tos”, dom iciliada en San Se
bastián , no hace efectivas sus obli
gaciones vencidas y reclam adas por 
no tener en caja provisión alguna dé 
fondos, y que p a ra  atender a un pa* 
sivo cierto  de por lp‘ menos 1.700.000; 
pesetas sólo cuenta en la actualidad 
con un  activo de realización even
tua l de 450.000 pesetas nom inales: 

Considerando que la “A uxiliar F h  
nanciera  de Obras y Parcelairnienlos” 
se halla  incursa1 claram ente en .el pá^ 
rra fo  segundo del artícu lo  44 del Real 
decreto-ley  de 9 d.e Abril de 1926, 
que se refiere, a La suspensión de. opés 
raciones cuando él activo social iío 
cubra el pasivo en condiciones de in
m ediata realización, como ocurre en 
este caso:

Considerando que la Sociedad hé 
tomado ya en este m om ento el aeuer-: 
do de liqu idar, lo que supone la re
nuncia a u tiliza r el beneficio del pla
zo de tre in ta  días p ara  rectificar in? 
fracciones y com pletar las garantías 
que concede él p árra fo  cuarto  del ci
tado artículo  44 del Real decreté-ley 
del A horro:

Considerando que por el tiempo 
transcurrido  no re su lta  de aplicación 
la disposición tran s ito ria  c u a r t a  de} 
repetido  Rea¡l decreto-ley,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser!- 
vido disponer con fecha 5 del actual 
la suspensión de operaciones de la 
Sociedad anónima, “A uxiliar Finan- 
c i e r a d e O b r a*s y P ar c e 1 a rn i o n t o s ”, s i n
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que haya lugar a la concesión de pla
teo alguno para rectificación de in
fracciones y reposición de garan
tías.

De Real orden' lo digo a V. I. para) 
s u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Octubre de 1929.

■ ‘ AüNÓS

¡Señor Inspector general de Previsión.

Núm. 1.397.
■ IhriO'. Sr.: Visto el informe del Ne
gociado correspondiente y de confor
midad con el dictamen emitido por 
Ja Junta Consultiva de Seguros,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se inscriba a la 
Compañía anónima de seguros “Pen
insular'’, Madrid, en el Registro crea
do por el artículo 1.° de la Ley de 14 

'de Mayo de 1908, autorizándola para 
pp.erar en los ramos de Incendios y 
Accidentes, si bien deberá justificar 
fante la Inspección general de Previ- 
felón su inscripción en el Registro 
'Mercantil, y hacer constar en la ca
beza de sus pólizas la fecha, de esta 
Real orden.

De Real orden lo digo a> V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dios guarde, a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 10 de Octubre de 1929.

P. D., 
'CALLEJO

£eñor Inspector general de Previsión.

Núm. 1.338.
limo. Sr.: Visto el informe de] Ne~r 

gpeiado correspondiente, y de confor
midad con el dictamen emitido por 
}a¡ Junta Consultiva) de Seguros,
; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se inscriba a la 
Sociedad “La Fraternidad Mutua Na- 
fcianal”, enfermedades, Bilbao, en el 
Registro creado por la Ley de 14 de 
Mayo de 1908, aprobándole la docu
mentación presentada, por. hallarse de 
¡conformidad con los preceptos legau 
les y reglamentarios vigentes.

De ReaL orden lo digo a> V. I. para 
feu conocimiento y efectos consiguien-* 
les. Dios guarde' a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 10 de. Octubre de 1929.

P. D.,
CALLEJO 

Señor Inspector general de Previsión.

Núm. 1.399.
limo. Sr.: Visto el informa del 

Negociado correspondiente, y de 
'conformidad con el dictamen Emi

tido por la Junta éotisuUica de Se
guros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que &fe inscriba a 
la Sociedad “La Bélica Protectora 
del Hogar” , domiciliada én Mála
ga, en el Registro Creado por el 
artículo 1.® de la Ley de 14 de Ma
yo de 1908, autorizándola para ope
rar en el seguro dé enfermedades, 
y aprobándole asimismo la docu
mentación presentada, por hallar
se de conformidad con los precep
tos legales j  reglamentarios vigen
tes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes.. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Octubre 
de 1929.

PD.,
CALLEJO

Señor Inspector general de Previ
sión.

Núm. 1.400.
Exemo. Sr.: Vacante eri la Sec

ción de Artes Gráficas del Instituto 
Geográfico y Catastral una*plaza de 
Meritorio del taller, dg Litografía, 
de las establecidas en el Real de
creto de 24 de Marzo de 1925,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien autorizar a esa Dirección 
general para anunciar el concurso 
correspondiente para cubriij la pla
za vacante, en las condiciones que 
se señalan en él referido Real dé- 
Icreto.

De Real orden ol digo a V. E.: pa
ña su conocimiento y efectos consi- 
guientes*; Dios» guarde a V3 E. mu
llios años. Madrid, 15 de. Qotubre 
de 1929.

AUNOa
Señes Directo^ general del Insti

tuto Geográfico y Catastral.

Núm. 1.401.
ilmo. Srv: B. M. el Rey (q, D. g.)] 

ha tenido a bien disponer qué cesé 
V. L  en ;el despacho Ordinario dé 
las asuntos de este Departamento, 
que le fuá encuméndado pon Real 
orden de 12 del actuaL

De Real orden lo digo a V,: I. pa
ra su conocimiento y .efectos. D io! 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 18* de Octubre de 1929.

P D.,
CALLEJQ 

Señor Director general (Jé Corpa* 
racioné^

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NA 
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 2.251. 

limo. Sr.: De acuerdo con la pro* 
puesta del Claustro de la Escuela Pro
fesional de Peritos Agrícolas,

B. M. el Rey (q. D. g j  ha tenido a 
bien disponer: ;

L° Qué/de las materias que cons
tituyen el grupo B para el ingreso etí 
la Escuela Profesional de Peritos Agrí
colas se desglose el Dibujo lineal, que 
constituirá por sí solo el grupo D, dé 
aprobación necesaria' para el ingreso 
en la referida Escuela.

2,° Autorizar: al Tribunal exami^ 
nadar del grupo B para que elimine 
én el examen práctico a todos aque-' 
líos aspirantes a ingreso que juzgué 
insuficientemente preparados.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos.; 
Dios guarde a V, I. muchos años, Ma
drid, 5 de Octubre de 1929.

ANDES

Señor Director general dé Agricub 
tura. *

Núm. 2.252.
limo, Sr.: Con el fin dé facilitar J$ 

concurrencia de técnicos interesado»» 
por Jas cuestiones vitivinícolas al Con* 
greso Internacional de la Viña y de| 
Vino, que ha dé celebrarse en Bar ce-» 
lona del 22 al 30 del corriente mes,

S. M. el Rey (q. D. g.)' se ha seiy¿ 
vido disponer que, siempre que las ne*- 
c es i dad e s de los correspondientes ser-» 
yicios no lo impidan, se conceda per*, 
miso a los Ingeniemos agrónomos f  
Ayudantes del Servicio Agronómico 
depjendientes de éste Ministerio, par£ 
asistir al referido Congreso, debiendo 
los funcionarios que utilicen éste 
miso dar cuenta a la Dirección gene*» 
ral dé Agricultura de la fecha de s.â  
lida y regreso a su residencia habi-« 
tual.

Lo que de Real orden comunicó U 
V. I. para su conocimiento y éfectósj 
Dios guarde a I. muchos años. 
dlrid, í !5 de Octubre de 1929.

ANDES

Señor Director general do Agii®uL¿ 
tura.

Núm. 2.253.
Excm o. Sr.: V ista la instancia

s uscrita por la "Unión Nacional de
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la E xp o r ta c ió n  A g r íc o la ” , en  la que  
se s o lic ita  la lib re  im p o r ta c ió n  de 
p a ta ta s  para s im ie n te  de las4 v a r ie 
dades “Royal K id n ey” , . “K in g  Bd- 
w ard ” y wM a je st ic ” , ra zon a n d o  su  
p e tic ió n  en térm in o s  a n á lo g o s  a 
la s  fo rm u la d a s  en io s  a ñ o s 1927 y 
1928, que d ieron  lu g a r  a la s  Rea- 
'tes órdenes n ú m e r o s  1.407, Ga ceta  
del 29 de O ctub re de. 192 7, y 1 .921 , 
G a c e t a  del 12 d e  Octubre de 1928, 
am b a s de la P res id en c ia  del Con
se jo  de M in istro s, por cu y as d is -  
p o s ic io n e s  se  autorizó) la r e fe i id a  
im p o r ta c ió n  en la s  co n d ic io n e s  que  
pn las4 m ism a s  se sexpresan:

C o n sid eran d o  que la s  co n d ic io 
n es del p ro b lem a ec o n ó m ico  aran 
ce la r io  en  que se  en cu en tra n  e s ta s  
.¿simientes no han  variado en n in g u 
no de su s  térm in o s d esd e la  co n 
c e s ió n  de im p o r ta c ió n  co n  fra n q u i
c ia  que s*e o to rg ó  en lo s  añ o s an
te v ie r e s  p or la s  R ea les  ó rd en es an 
te s  ex p resa d a s , y  por tan to  s u b s is 
ten  jas c ir c u n s ta n c ia s  que h irv ie
ron  de fu n d a m en to  a a q u e lla s  a u 
to;; iz a c io n e s ,

S. M. el R e y  (q. D . g . ) , de c o n 
fo rm id a d  co n  lo in fo rm a d o  por. la  
D ir ecc ió n  g e n e r a l de A r a n ce le s , 
T ra ta d o s  y V a lo r a c io n e s  de e s te  M i
n is te r io , se  ha serv id o  d isp o n er  que 
;se p erm ita  h a s ta  el 31 de D ic ie m 
bre p ró x im o la  im p o r ta c ió n , co n  li 
b ertad  de d erech o s, de la s  s im ie n 
tes para el cu ltiv o  de la p a ta ta  tem -: 
p ra n a , en su s  v a r ied a d es  “R oyal 
K id n ey”, “K'ing E d w ard ” y  uMa- 
j e s t ic ”, Con la co n d ic ió n  de que 
v e n g a n  acom p añ ad a^  del c e r tific a 
do sa n ita r io  y  p rev ia  la  p r e s ta 
c ió n  de g a r a n tía s  a s a t is fa c c ió n  de 
la  A d m in istra c ió n , su f ic ie n te s  a 
re sp o n d er  del p a g o  de lo s  c o r r e s 
p o n d ie n te s  d er ech o s  a s ig n a d o s  a 
la  p artid a  1.354 del v ig e n te  A ran 
ce l de A d uanas, si p )r el .Serv icio  
A g ro n ó m ico  no se ju s tif ic a r a  deb i
d a m en te  que la s  p a ta ta s  im p o r ta 
d a s pon lib ertad  efe d erech o s  a que  
'se p eñ ere e s ta  d isp o s ic ió n  han s i — 
'ció em p lea d a s e x c lu s iv a m e n te  p ara  
s im ie n te , y p o r  c o n se c u e n c ia , en 
n in gú n  ca so  d ed ica d a s al co n su m o .

De Real ord en  i o d :o a V. E. p a 
ra* su  c o n o c im ie n to  y  a lo s  e fec -  
m s in d icad os4. D ios guard e a V. E. 
m u ch o s  a ñ o s. M rciitd, 17 de O ctu
bre de 1929.

A^'DES
J e ñ o re s  M in istro  da H acienda y D i-  

¿ c íto r  g e n era l Te A r a n ce les , 
T ra ta d o s  y  V aloraciones.-

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M A 
R R U E C O S  Y COLONIAS

RECTIFICACIÓN
H abiéndose padecido un error de 

redacción en e l  concurso anuncia do ef 
día 12 del actual, para la provisión  de 
plazas en la Alta Com isaría de E spaña  
en M arruecos, a ;ontirm aión se inserta  
debidam ente rectificado.
Concurso para  la pro v is ió n  de u n a  p ía - 

za  de Jefe de Negociado de tercera  
clase y  otra de  Oficia l segundo en  
la D irección  de Hacienda de, la A lia  
Comisaria,
Vacante en la zona de Protectorado  

de E spaña en M arruecos una plaza de 
Jefe de N egociado de tercera clase y  
otra de O ficial segundo en la D irec
ción de A suntos T ributarios, E conóm i
cos y  F in an cieros de la A lta Com isaría, 
dotada con 6.000 pesetas de sueldo y
6.000 de gratificación, la prim era, y
4.000 pesetas de sueldo y  4.000 de gra
tificación  la segunda, s© proveerán por 
concurso, con arreglo a las condicio
n es s igu ien tes :

1.a Lo-s asp irantes a las citadas p la
zas habrán de reunir, respectivam en te, 
para cada una de aquéllas, la  ca tego
ría  de J e fe  de N egociado de tercera  
clase o  de Oficial segundo del Cuerpo 
general ad m in istrativo  de la H acienda  
pública.

2.a Los aspirantes d irig irán sus ins
tancias a la  D irección  general de Ma
rruecos y  Colonias— P resid en cia  del 
Consejo de M inistros— hasta  el d ía 5 
del próxim o m es de N oviem bre, 'acom
pañándose a ellas la h oja  de serv ic ios  
de los so licitan tes, deb idam ente ca lifi
cada y  los docum entos acred itativos  
de los m éritos alegados, a sí com o las  
pu blicacion es de que sean autores, re
lativas a m aterias de H acienda o  d# 
Contabilidad.

Madrid, 10 de Octubre de 1929.— E l 
D irector general, D iego  Baavedra.

SECRETARÍA G ENERA L DE A SUN
T O S EXTER IO RES

CANCILLERÍA
La L egación de Suiza en ésta  Corte 

p articipa con fech a  26 de Sep tiem bre  
ú ltim o  la adhesión por parte del Bra
sil del Convenio de P arís d e 20 .de  
Marzo de 1883, para la protección  d-e 
la propiedad industria l y  de los A cuer
dos de Madrid de 14 de Abril de 1891, 
re lativos a la represión  de fa lsas in
d icaciones de procedencia en las m er
cancías y  al registro in ternacional de 
m arcas de fábrica o de com ercio, tal 
y com o han sido revisados en ú ltim o  
térm in o ,.en  E l Haya el 6 de N oviem 
bre de 1925.Con arreglo a los artícu los 16 del 
Convenio y  5 y  11. de los Acuerdos

m encionados, dicha adhesión  surtii^  
sus efectos un m es después de la fe-» 
cha de la notificación de la L£gac.iói$ de Suiza, es decir, a partir del 2 6 'df 
Octubre corriente.

Lo que se hace público para cono* 
cim iento general y  con referencia a| 
las Ga c e t a s  de 12 y  13 de Mayo de; 
1928, en que aparecen los textos de lo ai 
referidos Convenios de El Haya, y  eif 
últim o térm ino a las de 2 de Agosto! 
de 1928 y 24 de Ju lio  de 1929.

Madrid, 15 de Octubre de 1929.—E§ 
Secretario general, E. de Palacios, "¡

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE COMU
N ICACIONES

CORREOS

OPOSICIONES DE ASPIRANTES 
Relación de los opositores adm itidos  ;$ 

examen , con indicación de l númerQ 
y  de la fecha de ac tuación  que hU, 
correspondido a caá-i u n o .
Ai reconocimiento* aptitud  física] 

tendrán que som eterse los opositores; 
precisam ente cualqu ier día de los an* 
ten o res  al fijado para fu actuación. . 
Día de a c tu a c ió n : 4 de N o vicm.br 

Núm ero 1.— F abrellas Aragó, Frafi* 
cisco.

2.— Fagoaga F aam ga , E m ilio .
3.— F aguás D ieste , Ernesto. j
4.— Fajarnós Plá, V íctor.
5.— F alcó Gambón, Jpsó María.

6.— Farró Barbal, M anuel.
7.— F aura D om ínguez, Antonio.8.— F em ández-A farcón  Mqmmeneí^ 

E nrique. 4
9.— Fernández de Arróyabe Castillo^ 

José R. í
10.— Fernández B las, Manuel.
11.— Fernández Cívico, D iego. ' •12.— F ernández Fernández, Agustíi^
13.-r-Fernández Fernández, Antcníá
14.̂ —Fernández F ern án d ez , F rip i 

cisco. '[
15.— F ernández Fernández, Jesús.
16.— F ernández García, E m ilio.
17  — Fernández García, José Ram$$f
18.— Fernández García, Mariano, i
19.— Fernández González, Fernan$(|
20.— Fernández González Quintil#
21.— Fernández G utiérrez, Félix . F  
2 2 — Fernández Hernández, Hc$

norio. ; <
23.— Fernández Sara, Ramón'. ¡
24.— Fernández Lezcano, BeJisario|
25.— Fernández L ópez Hidalgo, M p  n u el. i
26.— Fernández Loipéz Recio, -BSÍ nuel. j
27.— F  e r n á n d  e z-Luná .SánchfjL 

Eduardo. J
28.— Fernández M atellán, Paulin!#
29.— Fernández Vega, Melitóií.
30.— F erreira  Pérez, Joaquín.:
31.— Ferrer M artínez, Francisco.
32.— Figuerai Andú, Melchor. !
33.— F igu eroa  E seon d n ilas, Alberto

Día de a c tu a c ió n : 5 dé  NoviemhfSt
Número 34.—Flores Martín* Fclijft 

Condicional.
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35s— Flores ele Pedro, Justo.,
3Qm F lorido Rayo, Manuel.
37. F lorit Anclada, Antonio.
33.— F lorit Sesmí, Jarme.
3 9. Folgo e r a1 A i ario, Jo sé.
40.— Forascepi Brafía, Luis.
41.— Forns R aven tés, Domingo.
42.— Foronda Ruiz, Miguel. ^
43 —  Forieza Morro, Bernardind.
44 . Fra Parra, Baltasar
45.— F raile .Sánchez, Jesús.
46 . Francisco Sáez de Ma tur ana,

José P.
4 7  . Frandiño Fernández, Ramón..

• 48 .— Freire Pérez, TeoLmdo.
49.— FrigoJa Unzueta, Manuel.
50.— Yagüe Langa, Adolfo.

» 51.— Yafrez Benito, Mam»el.
5 2 — Yonle González, 'Pablo-.
*53.— D>añO'beiíia Alonso, Jesús.
54.—j>e Beriiardi Romero, Fernando.
55.— Delgado Fernández. Pedro.
56— Delor Alvarez, Isidro
57.— Díaz Antonio, Félix.
58.— Díaz Bretón, Eladio..
59..— D íaz-Carralero Colmenar, Ma

nuel.
60.—Díaz Gómez, Timoteo.
61.—Díaz González, Alvaro.
62.—Díaz Martín, Antonio.
63.—Díaz Pardo, Ignacio.

• • 64.—Díaz San Esteban, Victoriano.
65.—Diego Berlanga, Valerio- de.
66.—Dista Ázorín, Juan. I 
Día de actuación : 6 de N oviem bre .
húmero 67.—Diz Janeiro, Juíiov, 
,68.—Domingo Puche, Francisco'.
69.—Domingo Sánchez, Alejandro,
70.— Domínguez Fernández, Anto

nio G.
7 iy— Dom ínguez García, Antera J. 
.72,— Doncel Iñiguez, A lb erto .-
73.—B orda Cebada, Manuel.
74.—Duarte Garbeño-, Juan Luis.
75.—Durán Martín, Manuel.
76.—putrey Barbad i lio, Andrés,
77.—Nacarino Bravo Leste, José 

Luis*
78.—Naranjo ElíaiS, Pedro-,
79. Navalón Gerdán, Juan.
80.—Navarro Nicolás, Manuel.
81. Navarro Ruiz, Angel.
82.—Nieoiláu Tortosa, Emilio.
83.—Nieto del Olmo, Ignacio.
84 .— Nieto Ro-jas, Vicente,
85.—Notario '“Rodríguez, Jesús,
86.—Noval Andrade, José.

, 87.—Núñez López, Jesús.
88.—Llácer Bornosa, Antonio,
89.—Llácer Bornosa, José.
90.—Llaquet Antín, José María.;
91.—Llinás Alonso, Eduardo.
92. Lloréns Ureña, Emilio.
93.—Llobera Sancha, José.
94.—Llobet Llavari, Juan B.
95.—Qu esadía Carro, Vicente.
96.—Quintana Conca, Jesús.
97 .— Labajos Salvadores, Angel Á»
98.—Lacrampe Iglesia, Pedro,
99.—Lafarga Cabrero, Manuel,
Día de actuación : 7 de N oviem bre t

'Número 100.— Lage Núñez. José.
101.—Lage Castro, Antonio.
;102.—Laguna 'Sánchez,'Alfonso* 
¡103.—Laleona Sanz, Eduardo.
•104.—Lansero-s Pérez, Mariand.
105,—Lanuza Püértoas, José.
106.—Larios Fernández. Romáil

107.— L asheras Gómez, Francisco*
108.— Lasheras Vigor ia, M anuel, 
109— Laso Martínez, José. ^
110.— La to rre  Blasco, Ramiro,
1 1 1 .— L erín  Gavín, J e sú s  A. ^
1 1 2 .—Linacero Fuentes, Jacinto, 
í 13.— Lillo Jim eno, Carmelo.
1 1 4 .— Lj sbona Moí i na. Carl os.
115.—Lobera Fantova, M ariano.
116.—López de Conca Ruiz del P o r

tal, José.
1 1 7 .— López Consuegra, Domingo.
118.— López Dfaz, Juan.
1 1 9 .— López Expos i té. F rancisco.
120.— López F orrera , Aniel i ano.
121.—López Forrero , Antonio J.
122.—López García, A ngel
123.— López G uerrero. Luis.
124.— López G utiérrez, José.
125.— López H errero, José.
126.—López López, A lfredo.
127.—López M anzanares Yangües, 

José María.
128.— López Montero de Espiiooeá, 

Fernando'.
129.—López Quítez, Pedro.
130.— López Te-miño, Néstor.
131. López Suárez .Diego.
132.—Dórente ííe rn  ández, Domingo,
Día de actuación: 8 de Noviembre, 
N úm ero .133.—Lorenzo d e  Übregón, 

M artín .
134.— Loa? iente G asiam b i de-,. Lu is.
135.-—Lovillo Toledo, F rancisco.
1 36.—Lu¡ances *Marolo, Ram ón,
137.— Lucas H ernández, Felipe.
,138.—L una H urtado, Ju a n  'Pedro.
13 9.— Zaiíduondo Moya, Pablo.
140.— Z a-moran o M artínez, Ju a n  An

tonio.
141.— Zaton Hernando, Teodoro.
142.— Z ubieta  Fernández, Manuel. 
¡143.— Z ufiaurre Zaídúa, Antonio. 
.144.— Ubago Ocboa, Luis Angel.
145.— U garte Renta, V ictoriano1,
146.— U reña Nieto, Casto.
.147.— Pablos de las lle ras, Mariano^
148.— Pao Giménez, F rancisco.
149.— Palacios del Río, Pedro,
150.— Palenzuela Geha, Miguel.
151.— P ale t Q uinta ni lia, Carlos.
152.— Palom ares Nieto, Ju an  A,
153.— Palom o Canelo, Eladio.
154.— Panizo Baena, Joaquín.
155.— Páram o Rodríguez, José.
156.— Pardo Andrés, Balustianó.
157.— P argada Sáncbez, José.
158.— P arro  Calvo, Angel.
159.— P arró n  Navarro^ B ienvenida;
160.— Rarrondo Cosmen, Rogelio.
161.—P ascual Reguero, Eduardo. 
16í2.— P asto r Pascual, Aaionio.
163.—-Pastor Quereda, A n ^n io .
164.— Payá Santos, E nrique.
165.— P ayán  Cerezo, Sebastián'.

Día de aetuaeién: 9 de Nomemhfé.
Número 166,— P ayán V igueras, Jos& 
167.— Peláez Jim énez, José.
168—Peláez Muñoz, Manuel,
169.— Pena la Cruz, Fernando.
170.— Peña Muñoz, Ramón,
171.—-Peña Romero, Joaquín.
172.— Perol ló Ftivero, F rancisco,
173.—JP erera García), Dámaso.
174.— Pérez Alvarez, Rodrigo1.
175.— Pérez Baño-, R afae l
176.— Pérez Bel, José,
177.— Pérez Castro, Demetrio,-
178.—Pérez Castro, V alentín.

179.— Pérez del Corral Rovina, ES®*' 
mundo.

180.— Pérez Fernández, Julio.
18!.— Pérez G arrote, José.
182.— Pérez Gafo, Pedro.
183.— Pérez Jalón, Honorio.
184.— Pérez López, Doroteo.
185.— Pérez Túnez, Juan.
186.— Pérez Llorca, Juan.
187.— Pérez Medina, Antonio.
188.—Pérez de Nanclares Anguianc^ 

Marcelo.
189.— Pérez Pozo, José. 1
100.— Pérez Rodríguez, Bartolom é. '■
191.— Pérez Rodríguez, Cristóbal;1 

Condicional
192.— Pérez Sá iz, Micro el.
193.— Pérez Solé, Ernesto'.

'194.— Pérez Trapote. José.
195.— Pérez Vera, Alfredo.
1 9 0 .— Peris Oh al meta, Vicente.
197.—Perucho Oca ña, V aleriano.
198— Picó Lozano, Luís. y

Día de actuación: 11 de Noviembre*\
Núm ero 199.— Pignaitelii Guerrero^' 

Juan  B.
r 200.— Pindado Berm ejo, Félix.

201.— Pinés Espadas, Ju an  A.
202.— Pinilla  Sánchez. José. I
203.— Pina Gómez, Franciscó. }
204.— P iñeiro  González, José Maríá.
205.—Plaza Garrido, Teodoro.- } 
20-6.—Pons Gerveró, Ricardo. Condi- 4?

ciona.1.
207.-—Pons Navarro, Joaquín.
208.— Pons Seguí, Carlos.
209.— Pons Vinent, Gabriel.
210 .— Portan  Llamas, Agustín.
211.— Poves Martínez, Roque C.
:212.— Pozanco Torres, Miguel.

. 213.— Pozo de la P arra , Telesforo.
214. P rada Pom ar, Felipe,
215.— P rado Garrido, Juan.
216.— Prado Garrido, Ramón.
21?.—-Prat T a la res , Jaim e.
218.— P rie to  Taseón, JuTio.
219.— Prieto  Vela seo-, Jo^é.
220.— P uceiro  M artínez, Eduár^lóV‘ 

Condicional. ' ó
221 .— P uras Román, Pedro.
222.— Caam año Díaz de Tuesta; Je&é 

Luis. . i,
223.—Caballero Giménez, F rá n cM b  1
224.— Caballero Gómez, PerfectÓ.
225.—Caballero Rey, Emilio.
225.—Caballo Criado, V alentín F.
227.— Oabanillas Martín, José María*
228.— Cabellos Bebió, José.
229.— Cabezón Martín, Tomás.
230.—Cabrera García, Joaquín
231 .—C abrera Fernández, Luis I.' *

Día de actuación: 12 de Noviembre*
Núm ero 232.— Cabrero Gallego, José,
233.—O adahia Vázquez, José, j
234.— C alatrava Aguilera,* F ra n c isc a
235.— Calderón Jesús, Baldomcro.;
236.— Calleja Calvo, Antonio.
237.— Calvo Fernández, Lüis. Condi-f 

cio-nal. -1
238.— Calvo Jim énez, Segundo.
239.— Calvo Valencia, Santiago.
240.— C am arero G arcía .B e rm e jq  

Heliodoiro.
241.—Cam are ro  Or Lega, Anata-lio.
242.—Campo Lenguas, E leu terio  F*
243.— Campo Rozaíén, F rancisco
244.— Campos Gallardo, Juan.
245.— Cancelo Boy ano-, AntooR?.
246.—Candeal. López, José.
247.— Candel González. Viceni©..
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248.— Cario Bar abona, E lias.
249.— Cario Bonache, Ramón.
250.—C apilla Pérez, Andrés.
251.— Car bajo Hernández, Ricardo,
252.— C arcellé Cantó, Javier,
353.— Canceller F alces, A lfreda.
254.— Cardava Fernández, V alentí.
255.— Cardenal Navas, Manuel.
250.—-Carmona Mellado,. Miguel.

, 257.— Carral Peinado, Mariano^
258.— 'Carrasco Anri, Carlos.
259.— -Carrasco Carrasco, Joaquín’.
260.— Carrasco Gutiérrez, F rancisco.
261.— Carrasco Just-iz, Manuel.
262.— 'Carrasco; Sierra, Franciscóí
263.— Carretero' Grau, Angel.
264.— Oarrión Iñiguez -de Mendoza, 

Eduardo. -  I
'Día de a c tu a c ión : 13. dé Noviembre.

N úm ero 265. Casado Marín, A bé- 
)ardo. > _ i
' 266.—C asáis Mareen, Antonio,,

267.— Casas Carbonell, Julio.
268.—Casas ola Casasola, F rancisco.
269.— Castaño Tartas, E m ilio .
270.— Castaño Tartas, Miguel.
271.— C astellanos Ibáñez, Enrique.
272.— C astillo  Guerrero, Antonio.*
273.— Castillo Lorén, F eliciano,

: 274.— C astillo Ruiz, Teodoro.
275.— C.a s í i ñei r a García, Manuel.
276 .— Gastrillón Ramos, Luciano.
277.— Castro Carral, Casto.
2 7 8 .— Caudet Fabra, Francisco^
279.— Cazorlá García, A urelio.
280.— Cea Fernández, Ricardo. r
281.— C eb|r i án Argandoña, L e an a r -  

fo  R.
282.— Cera Cástillón, L uis.
283.— Cerón Martínez, Eduardo.
284.— Cerezo Morales, Francisco.
285.—Cimarra Ortega, E ugenio.
286.— Cique D om ínguez, José,
287.— Claramontie Guiradó, Ignacio.
288.— Clavero Mainar, Arturo.
289. Glementson Arderíus, Carlos.
290.—Cabás Crusat, Antonio.
291.—Gabelas López, Cástor.
292.—Cobo E spinosa, Ildefonso.
293.—Coloma López, Tom ás.
294 .— Conget .Herrero', José.
295.— Córdova Soler, Enrique.
296.— Corrales Peña, José L uis.
297.— Corrales Rodríguez, E m ilio .

D ía de a c tu ac ión : 14 de N oviem bre.
N úm ero 298.— C o r o n  o d o B oti, 

Eduardo.
299.— Cortázar Rollón, E ugenio.
300.—Cortés Martínez, J u a n  ̂Manuel. 
SOI— Cortés Cortés, Indalecio.
302.—«Costa de Miguel, Mariano.
303.— Corte González, Olegario H.
304.— Craviolo G uillén, N icolás.
305.— Crema des Crema de,3 . A lfredo.
306.— Cremades Olmos, Pedro.
3017.— Cruz-García A rrogante, Ur~ 

5aínb.
308.—C uarlero A rteagobeitiá , D á-  

ínasoC
3P9.— Cuenca López, Francisco.
310.— Cuerda D íaz, Tom ás A.
311.— C uesta Goñi, Juan.
312.— Cuevas Yagüé, Julián’.
313.—Culebras Rubio, Alfredo.
314.— 'Culebras Véiez, Julián.
$15.— Cursacb Genovard, Juan.
316,—B acho Martínez, José.

Baezá Boscli, Francisco,
318.— B ailg  Bell apar1 José,

319.— B alágué Rafe], Antonio.;
320.— Bañares Martin, Marcelino,
321.—B año Cerdoiras, Manuel,
322.— Baraja Gallego, Gonzalo.
323.— Bara® Serrano, Manuel. .
324.—Barbero González, Gonzalo»
325.—-Barceló Roidán, Manuel.
326.— B arcia Barcia, L uis.
327.— Bardiat V icente, Ramón.
328.— B arráehina Cantó, José.
329.—Barrado B arquilla, Juan.
330.— B arreiro Rey, Manuel.

D ía de actuación,'. 15 de N ov iem bre .
N úm ero 3 3 1 .— Barríenlo's Medina , 

Julio .
332.— B artret A ires, Pedro.
333 .— B eberide Ledo, Julio.
33 L— B eltrá  Sala, Eduardo.
3 3 5 .— B ellver Molla, F itiberto  J.
336.— B eñeyto Peña, Miguel.
337.— B en ito  Oarazo, José.
338.— B enito Lerm a, Adolfo.
339.—B en ito  Pérez, Pascual.
840.— B erm ejo García, Isaac.
341.— B erna García, F rancisco.
342.— Bernail Gelado, Manuel. 
543.— Bernárdez P iriz, Servando, 
344.— B esse  Cortés, Javier.
¿45.—-Bezos Quinzaños, Juan.
346.— B lanco Esteban, D ion isio .
347.— Blanco H uerta, Mario E.
848.— Blanco Martín, León.

• 349.—B oigu es Navarro., Miguel.
350.— B onilla  García, L u is M. *
351.— B ó n m  a t i Romaguera, José 

María.
352.— B onm ati Sánchez, César.
353.— Boscti Coy, José.
354.— Bosque Oro, Enrique.
355.— B otella  Meliári, Jorge.
356.—>Briso de M ontiano Maján, Mi

guel.
357.— B ueno Fernández, Leopoldo.
358.— B úisán  D om ingo, L uis.
359.— Burgo T orres, Jaim e.
360.— B urgués S e n a , Venancio;
361.— B us tillo  Menino, José María.
362.—'Bustos Alvarez. E ufem io.
363.—J a én  Martínez Campos, Juan. 

Gondiciona'l.
D ía de, actuación:  16 de N oviembre.

Núm ero 364.— J á u m o  Nadal, P e
dro J.

265.— Jáuregui Moreno, Ramón.
366.— Jim énez Rullas, V enancio.
367.— Jover Marhuénda». Salvador.
368.— Juan Parras, José.
369.—Juan Quereda', Manuel.
370.— Junco Puga, Cirilo.
371.— Abadía Moreno, Cristóbal.
372.— Abanadas Ferrer, F elip e .
373.— A costa González, Gerardo.
374.— Achinara A rarda, V íctor.
375.— Aguado Morejón. Pablo.
376.— Aguado Sancho, Nazario.
377.— A guilera A guilera, Aciridino.
378.— A guilera Fernández, Salvador.
379.— A guilera Santiago, A gustín .
380.— A guirre Quintana, Adolfo.
381— A izpuru Tobalina’, Cr escancio.
382.— Á laiza Mareo, L u is.
383.— Alamo. M ontesinos Cándido.
384.— Alarcón Crespo, M anuel.
385.— A larcón Romero, B artolom é. 
3 8 6 — Alberdi Cortab i tai té, .Tomás'.
387.— A lbert Mprant, R afael. Con-1 

dicional..
388.— Albertos Salinos* Francisco,

389.— A lcalá Garrido, Alfonso.
390.— Alcázar López, Manuel.
391.— Alcázar Lorenzo, Alfonso.
392.— Al faro Marcos. Francisco.
393.— A lfonso de Villagómez Torres* 

Antonio.
394.— Al m ansa R uiz-V aldepeñas, Ma

xim iliano.
395.— A lonso Alarcón, Carlos.
398.— A lonso Hernández, Manuel.

Día de ac tu a c ió n : 18 de Noviembre  
Núm ero 3 9 7 .— Alonso, Martín, Ri

cardo.
. 398.— A lonso Prado José.— Condi

cional.
399.— Alvarado M artínez. Manuel.
400.— Alvarez- B uscas, F lm entín .
4 0 1 .— A lvarez F lores, Juan.
402— Alvarez F ran cisco , Em iliana.
403.— Alvarez Graciane.ta, Luis.
404.— -Alvarez López, Lorenzo.,
405.— A lvarez Pérez, José M.
406.— -Alvarez de T oledo Torres, An- 

ionio. <■ '
4 0 7 .— Alvarez de Toledo Tovar, Guin 

lierm o.
408.— Alvarez Vidal, Adolfo.
409.— Alvarez Vidal, A lfredo.
410.— A lvarez ' V ijande, Manuel
411.— A lvaro Gómez, Juan,
412.— A m il Pastor, José.
413.— Amor González, Teodoro,

,* 414.— A naut N ieto, Alberto.
415.— Anaya A paricio, A lberto.
416.— Andrés Orcajada, L uis.
417.— Andrés Paños, Manuel.
418.— Andueza Zabalo-, Francisco.
419.— Andueza Zabalo, Juan.
420.— Antón Rodríguez, Manuel.'
421.— A paricio Mimozo, Alar i ano.
422.— Arana Torre®* E m ilio .
423.— Arandá Cabrilla, F rancisca,
424.—AreHano A lvárez, Mariano.
425.— A réllano V illarejo, Lorenzo;.
426.— A rgum osá Ruiz, Angel S.
427.— A rias Orozoo, Salvado*. .
428.— A rm enteros de D i1 Vi. Manuel*
429.— Arpón F ernández-V elilla , Pe

dro,
D ía de, ac tu a c ió n : 19 de N o v iem b re

N úm ero 430.— Arráiz E tm íá , Jo* 
sé M.

431.— Arranz Delgado, Justo.
432.— Arranz Tovar, Antonio,
433.— Arraras Larrea, Jesús.
434.— Arribas A rribas, A velino.
435.— A rribas Ubeda, Tom ás.
436.— A rroyo Bazán, Miguel.
437.— A rroyo Fernández, E m ilio.
438.— Arroyo Machuca, José M.
439.— A sensi P lánellés, Estanislá<&
440.— A tienzá Atienzá, F élix .
441.— A vedillo Rodríguez, E lias.
442.— Ayarza de D ios, José.
443.— A ynat B en im eli, Gaspar.
444.— A yuso Casco, Antonio.
445.— Sáenz Sáenz, D iego.
446.— Sáinz» Ragel, Pedró.— Cóndicio» 

nal.
447.—Sáiz  Vaquero, JoSé.
448.— Salas García, Luis*
449.— Salas Izquierdo, Cárlos.
450.— Salas V iü, V icente.
451’.— S álete  Ruiz, Jqsé,
f452.— Salina® Ruiz, JésúSi * ^
453.— Sam pelayo R odrigué^ Fi'aíl59 

cisco.
45.4.—iSampol Cortés, Francisca
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455.—Banabría Fernandez. Manuel.
456.—Sánchez-AlLomuro Gurumeta, 

Anerel.
457.—Sánchez Bascón, José.
458.—.Sánchez Bravo, Gregorio,
459.—Sánchez- Carpintero P é r e z , 

Antonio.
460.—Sánchez Coba, Luciano J.
461.—Sánchez Gómez, Sergio.
462.—Sánchez Hernández León.

p ía  de actuación: 20 de Noviembre.
N ú m e r o  463. —  Sánchez Hernández, 

¿Tomás.
464.—Sánchez Meseguer, Ju an  A.
465.—Sánchez Miguel, Manuel.
466.—Sánchez Mora-te," Anselmo..
407.—Sánchez Navarro-, Emilio.
468.—Sánchez Panto-ja Rodríguez, 

José.
469.—Sánchez Pérez, Francisco.
470.—Sánchez Romero, Antonio.

* 471.—Sánchez Sánchez, Francisco. 
¡Condicional.

472.—•'Sánchez Ortega, Rafael. Con
dicional.
i 473.—Sánchez Villar, Alejo.

474.—Sanohidrián Martín, Obdulio.
475.—Sanfélix Terrados, Francisco.
476.—Sanm artín Valldecabres, Ama- 

Seo.
477.—Sarasa González, Luis.
478.—Bárrate Alivera, Fernando.
479.—San Severiano Arlas, Luis.
480.—Santiago Ortiz, Emilio.
481.—Santos Berjano, Nemesio.
'482.—Santos García, Arturo.
483.—Sanz López, Marciano-.
484.—Sbarhi Martín, José.
485.—Seco Zabala, Vicente 0.

' 486.—Seguí Cardona, Alberto1.
487.—Seijo Díaz, Arturo. ■
488.—-Selva Cofomer, Ramón.
489.—Senosiaín Urra, Ramón. Coil- 

aicional.
490.—Señas García, Pedro.
491.—Serna Moreno, Modesto.
492.—Serna Moreno, Simón.
493.—Serrano Fernández, Jaime.
494.—Serra.no Izquierdo, Valerio.
495.—Serrano Tarruda, Benjamín'.-

'Día de actuación: 21 de Noviembre¿
Número 496. — Serrano López, Mh 

¡guel.
497.—Serrano Pérez, José.
498.—Serrano Pinar, Pédro.
499.—Serrano Tudanca, Félix.
1500.—Serrano Zaragoza, José María. 
!50¡1.—Serveto Reluy, Tomás.
802.—Seva Moscat, Rafael.

,¡503.—Sierra Vázquez, Eduardo. 
j504.—Simón Dotor, Alejandro.
005.—Sin tes Adrqiver, Juan.
806.—Sobrino Abentín, Ramón.
507.—Sobrino García, Julio.
808.—Solar Castañeda, Valentín.
809.—Solé Solé, Francisco.
810.—Soler Jordá, José.
8 1 1 ..—Soler Leal, Federico.
812.—Soler Perxachs, Miguel.-
813.—Sorozábal Azcona, Francisco.
814.—Suriano Guillén, Bernardo. 
515.—Sosvilla Enríquez, Migu'el.

.0 1 6 .—Solerás Lónez ¡de O c h  o á , 
Eduardo,

|17.—Sotó Alvgrez, Dámaso.
818.—Suáre^z Gutiérrez, José C.

_ 819.—Manchín Jáuregiii, Alejandrb.- 
hondicional ^

S29.—Magallón Montaña, M árlahó^

521.—Magráns Palet, Francisco.
522.—Maicas Martín, Martín.
523.—Mal agón Barcétp, Antonio.
524.—Mangas García, Victoriano.
525.—Manóvel García, Gregorio. 
528.—Mansillai Corral, Luis.
527, Manso Carvajal, Manuel.-
528. Manso Sanz, Salvador.

Día dé actuación: 22 de Noviembre.
Número 529.—Manzano Andrés, Gre

gorio.
530.—Manzano Muñoz, Juan  B.
531.—Máñez Bernad, Francisco.
532.—Ma-rcellán Abadías, Lorenzo^
533.—Marco Baró, Lorenzo-.
534.—Marco Ruiz, Benito A.
535.—Marcos Breña', Eugenio.
536.—Marín Crespo, José.
537.—Marín Fonoliosa, José.
538.—Marín Fonollosa, Ramón.
539.—Marín Iranzo, Fernando,
540.—Marín Monzón, Pedro.
541.—Marín Moreno, Alfonso.
542.—Marín Zapatero, Octavio'.
543.—M arina Pueyo, Francisco.
544.—Mariño Mariño, Angel.
545.—Márquez Maldonado, Francisco
546.—Martín Almagro, Eugenio1.
547.—M artín de Bernardo Galiana, 

José.
548.—Martín Bravo. Antonio Juan.
549.—Martín Córdoba, Félix.
550.—Martín García, Jiflio,
5 51.—M artín Gimen o, Luis.
552.—Martín Ruiz, Francisco.
553.—Martín Vázquez, Juan A.
554.—Martínez Ascnsio, Joel.
555.—Martínez Blas, Anastasio.
556.—Martínez Botello, Antonio.
557.—Martínez Corte cero, José Luis.
558.—Martínez García, Antonio1.
559.—Martínez Gómez, José.
560.—Martínez Navarro, Bienvenido.
561.—Martínez López, Ignacio1.- 

Día de actuación: 23 de Noviembre.
Número 562. — Martínez Martínez, 

Antonio.
563.—Martínez Martínez, José.
564.—Martínez Meseguer, Antonio.
565.—Martínez Orios, Aurelio.
566.—Martínez Ortega, Luis.
567.—Martínez Pardo, Rrígidd.
568.—(Martínez Pérez, Jacinto,
569.—Martínez Queiejeta* Arturo.
570.—Martínez Que ved o, José.
571.—Martínez Rivera, Francisco*.
572.—Martines Rodenas, Francisco.
573.—Martínez Romero, Juan.
574.— Martínez Sáiz, Norherto. • 
575:—-Martínez Sidrach, Mariano.
576.—Martínez Solano, FabricianOi
577.—Martínez Vasco, Avelinq.
578.—'Martínez Vidal, José.
579.—Martínez Yóbenes, Benigno.
580.—Martorell Martínez, Enrique.
581.—Maruri Rojo, Gregorio.
582.—Mas Jaume, José.
583.—Mas Navarro: Domeño,
584.-—Ma scu fían o Mascuñanó, Gra

ciano.
585.—Mata Miguel, Prudencio.
586.—Ma/taró Ferrer, Ju'aiL
587.—Mateo Gancedd, José.
588.—Mateo Gómez, Primo.
589.—Matesanz Sanz, Julián.
590.—Matey García, Santiago.
591.—Matilla Escarcellé, Agustín.
592.—Maza Ruiz. Manuel.
593.—Mazo García, Agustín.
594.—Medina Almenar, Javier.

Día de actuación: 25 de Noviembret 
Número 595.—Medina Revuelto, Ma* 

nano.
596.—Mecirano Ordax, Juan Antonio;
597.—Megíai Romero, José.
598.—Melero Luque, Manuel.
599.—Mena Molina, Juan.
600.—Méndez López, Carlos.
601.—Méndez Pacífico, Nicanor.
602.—Menéndez Fernández, Mariana
603.—Menéndez Gundín, Federico.
604.—Mercader Fo-rliana, Ernesto.
605.—Merclián Cantisán, Antonio.
606.—Merchante Sánchez, Antonio.
607.—Merigó Mercadé, Adelardo.
608.—Merino del Río, Carlos.-
609.—Meseguer Paredes, Matías.
610.—Miguel Benítez, Florencio.

' 611.—Miguelañez Pedrazuela, Isl 
doro.

612.—Milla Cabrera, Juan.
613.—Millán Pérez, Manuel.
614.—Mirat Leonís, José. *
615.—Miranda Vigil, José.
616.—Mirapeix Sanmartín, Onofre
617.—Moler o Gómez, Manuel.
618.—Molinuévo Izaguirre, Fratt* 

cisco. /
■ 6¡19.—Mollinedó Gutiérrez, Miguel. 

620.—Mongero Fernández, Eladio. 
0 2 1 .— Montalbán Maclas, José.
622.—Monte Canales, Angel.
623.—Montécino' Rodríguez, Lorenzo^
624.—Montequín Fernández, Luis.
625.—Montero López, Luis.
628.—Montón Martínez, Timoteo.

Día de actuación: 26 de Novi'émbWt
Número 627.—Montoya Sastre, An 

tonio.
628.»—Morales Contero, Luis.
629.—Morales Ga-rcés, Francisco.
630.—-Morales Genetet, José M.
631.—Morales Lópfez, Domingo.
632.—Morales Rodríguez, Lucas/
633.—Moran Rodríguez, Tereso A?t< 

tonio.
634.—Morata Subirón, Manuel.
635.—Morazo Cavia», Carlos,
638.—Moreno Amores, José.
637.—Moreno García, Francisco.
638.—Moreno Illana, Santas.
639.—Moreno Carvajal, Julio.-
640.—Moreno Meuniér, Ricaiclq.
641.—Moreno Rivas, Manuel,
642.—Moreno des la Rosa, ManueL
643.—Moreno Ruiz, Ramón.
644.—Morions Casas, Julio*.
645.—Mota Vela, Enrique,
646.—Moya Martínez, Franciscos
647.—Música de la Calle, ManueL
648.—Mullor Valriberas, Vicente»
649.—Muñoz Areonada, Felipe,
650.—Muños Lafuenle, Pascual!.
651.—Muñoz Lozano, Francisco.
652.—Muñoz Muñoz, Diego.
653.—Muñoz Onsurbé, Santos.
654.—Muñoz Zabalo, Nicolás V.
655.—Chaparro Garrió* - Franciscá,
656.—Chillón Alvarez, Teófilo.
657.—Ibáñez López, Marcelino.
658.—Igarza Serna, Justo.

Día de actuación: 27 'de Noviémbré
Número 659.—Igelmo Gómez, L au

reano. i
660,—Iglesias Amén, Eariqué-.
661.—Iglesias Fernández, Santiaao 
682.—Triarte Izco, Isaac.
663.—Irigoyén Zabalzá, Félix. 
681—Izquierdo Gutiérrez-, Nicol#*
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G55 .— Izquierdo Jiménez,. Manuel.
56,6 . Ramírez Are¡l laño Atap aerea*

Mariano.
> 567.— Ramírez Sánchez, Luis.

6 6 3 ,— Ramírez Sánchez, Manuel.
6 6 9 ,— Ramos Montón, Garlos F.
670.— Ramos Pérez, Jesús.
67-1.— Ramos Pérez, José.
672.— Ramos Sales, Juan.
6 7 3 .— R o si l lo  M álaga ,  Jomé.
6 7 4 .— Rebollo Antúnez, Fernando.;
6 7 5 .— R e e io  Rebo llo ,  S an t ia g o .
676.— Re i nos o Martín, José.
6 7 7 .— Requena) Martínez. Diego.
678.— Rey Riopedre, Marcelino.
679 . Rey Tru jillo , Gumersindo,
680. —Royes Abel 1 án B i e nveni do.:
681.— Reynya Jiménez, Antonio.;
682.— Riafio Gil, José.
683.— Rico Calvo, Fernando.
6 8 4 .— .Rico. Muñoz,  A lfo n so .
685.—*Ri-poll Izquierdo Joeé._
59, r , n  ivas Ber r oc a-i, Di o ú s i o.
6 8 7 .— Rivas García, José María.
58 8 .— Rivera Monserrat, Antonio.
689.— Rivera Tovar, Garios,
6 9 0 .— R i ver o Clavija, José,

Día de actuación: 28 de Noviem
Número 691.— Rivera Gil, José- 
6 9 2 .— Robert Baltasar, Miguel.
;6 9 3 .— Rocas Capdevila, M ira el,
Í694.— Roda Lóipez, José.
:6 9 5 .— Rodríguez Anai.Hi José,
6 9 6 .— Rodríguez Blanco, Alejandro.
697 . Rodríguez Caberla Rafael.
698.— Rodríguez Donoso, Eugenio.
699.— Rodríguez España Esteban.^
700.— Rodríguez Fontana, Antonio.
7 0 1 .— Rodríguez García, José M. ■
702.— Rodríguez González, Agustín.
703.— Rodríguez Gregorio, Félix. 
,7-04.— Rodríguez López Venancio. 
705.— Rodríguez López A uro! i ano. 
-706.— Rodríguez Martin, Lorenzo.
7 0 7 .— Rodríguez Muñoz, Antonio,
708.— Rodríguez Nieolau, Angel.
7 0 9 .— Rodríguez Pío,. Antonio.
710.—Rodríguez Po-vedano, Andrés.
7 1 1 .— Rodríguez Repiso, Garlos.
712.— Rodríguez. Rodrigoez, A  n t o - 

Rio M.
713.— Rogado López, Manuel.
7 1 4 .— Rojo Llamas, Juan B.
715.— Romero Almaraz Román.
7 1 6 .— Romero Blanco, Rafael.
717.— Romero Fernández Franqué- 

tfo, IM $ .
71 fe^íio-mero Vázquez Alejandre). 

Ronehetti Yagüe, Josué.
720.— Rosa Bris, Manuel,
721.— -Rosa Romero, Ramón..
722.— Royo Royo, Ildefonso.

'J)ía de actuación: 29 de Noviembre.
Número 723.— Rubio Fuentes, Cár- 

los.
724.— Ruiz Bargueño;, Tomás. ^
725.— Ruiz Encío de San Vicente, 

5uan.
726.— Ru i z Femández, An ton i o.
727:— Ruiz' Gutiérrez, Isidoro-.
728.— Ruiz Lagomazzini, Francisco*
729.— Ruiz Manjón, Félix.
730— Ruiz Pérez, Jujián.
731.— Ruiz, Sánchez Francisco.
732.— Ruiz de la Torre González, 

Manuel.
7 3 3 .— .Ruiz de la Torre, Angel.
734.— O Leda. Xnasda. Antonia*

7 3 5 .— ojeda Untaría), Marcial J.
736.— Olivares González, Tomás.
73 7 .— Ormaecbea Ruiz, Gregorio.
7 3 8 .— Oro-zco juder. Frar.cisco-,
739.— Orozco Rico, José.
740.— Ortega Agüero, Eduardo.
741.— OH ega O caña, An Ionio.
742.— Ortín Martínez, Lorenzo.
743.— Ortiz Ruaco-, Francisco.,
744.— Oriuño Torres, José.
745.— Osso Masip, José.
746.— Otero Fernández, Juan!,
747.— Ozaéfej Compañón, Enrique G.
748.— Egid-o Herráez, Juan.
749.— Eguivar Muñiz. Juan José.
750.— Eladio Uria, Enrique.
751.— Embun Vádilio, Juan Esteban.
752.— Ena Roncal, Rafael.
753.— Eicisa Gerqueiras, Manuel.
754.— Enrique Ser raí, Vicente.

Día de actuación: 30 de Noviem bre.

Número 755.— Escalante Antéque- 
ra, Amable.

756.— Escribano- Vera:,. Sararfín.
, 757.— Escude Forcadeíl, José.

7 5 8 .— Escudero Serrés, Fermín1.
759..— Espinóla Grande, Antonio.
760.— Esteban García, Angel.
761.—Estaban M\i ni IIai. Amgol.
762.— -EHébnnez Blanco, Julio.
763.— Estellés Barhial, Juan B.
76 4.— Esieller So-spedra, J osé.
76.5.— Esteve González, Félix.
766.— Estévez Parames, Domingo.
767.— Gabriel García, Jesús.
768.— Galán Auto naya, Manuel.
769.— Galán Latorre, Plácido.
770.— Ga 1 arra-ga Aldazába 1, Ángel.
771.— Gallardo Bérruezo, Pedro-.
772.— Gallardo OidonMnr José M.
773.— Gallego Barcelo, Antonio..
774.— García Aragón, Nicolás.
775.— García Arráez, Baltasar M.
776.— García Blázquez, Luis,
777.— Ganefa Banastre, FranMsco,
778.— García. Caldevílm Ildefonso.
779.— García Campo, Pedro.
780.— García. Oarhajo, Esiquid.
781.— García Casferomil, José.
782.— García-Conde Guijarro, Pablo.
783.— García de Escalante, Domingo.
784.— García Fernández, Angel.
785.— García Frías. Manuel-
786.— García García, Adrián.
Día de actuación - % de D iciem bre.
-Número» 787.— García García, An i

ceto. ; : 'T f
788.— García García, Ildefonso.
789.— García García, Paciano.
790 García Gil*. José L
791.— García Gordo, Antonio.; Goái~: 

dicional.
792.— García Ippolito, José M.
793.— García Landa, Francisco.
794.— García López, Gaspar.
795.— García López, Isidoro.
796.— García Lozano, José.
797.— García Lloret, Jerónimo.
798.— García Martínez, Pablo B.
799.— García Miguel, Valentín.
800.— García Mora, Vicente.
801.— García Navarro, Roberto.
802.— García Ocano, Angel.
803.— García Ortiz, José.
804.— García Pérez, Fernando1. 
8Q5.-~~Gareía Pérez, Godofred®.
808.— García Pórtela, Nemesio.
807.— García Recuero, Benito.
808 .--García Reseco, Antonio,

809.— García Rodera, José Luis.
810. García Rodríguez, Ignacio.
811.— García Roseiló, Juan.
812.— García Sánchez, M igu e l
813.— García; Santos, Rosendo.
814 .— García Suriano, Fernando.
815.— G arrido Barrero, Benjam ín,
816.— Gaspar Padrenv, Eduardo,
816.— Gaspar Padrenv. Francisco,
817 .— Gas (ardí hermané. Eduardo1.
818.— Garulla. Alonso, Francisco,

Día  de actuaci ón:  3 de D i c i em hf %  

Núm ero 819.— Gene Munich, Miguela
820.— G erb o  Vicéns, Lu is , i
821.— Gibért España, Juan.
822.— G ijón Salvador, ManueL
823.— Gil Molinero, Francisco.
824.— Gil de Muro Otaño, Florencios
8 2 5 .— Giménez Berra, Francisco-.
826—  Gim eno Muríanos, M acario
827.— Giné Forluny, Francisco».
828.— G iner Castillo, R icardo. 1
829.— G iner Vícente-Alm azán,. Ra*t 

fael.
830.— Goenaga Elizondo; José A.:
83L — Gómez Alonso-, Antonio'.
832.— Gómez de Carvallo Cordero^ 

Lu ís. r4Í
833.— Gómez Gil-Azaña, Justinó.
834.— Gómez Mateos, Angel.
835.— Gómez Moreno, Enrique.
835 .— Gómez Moreno, José.
837.— Gómez Parcel, Juan.
838.— Gómez Requena, Antonia.
839.— Gómez Roca, Fernando.
840.— Gómez Yébenes, Adolfo .'
841.— Gónima Robles, Joaquín.,
842.— González Ariza, M anu el
843.— González Avila , Dom ingo.
844 .— González Á lvorez, José.
845.— González del B arrio , F ráhoiscg ’,
846.— González Colado, Manuel.
847.-— González D iez, Julio. | _  r
848.— González Fernández, PrudéiPá 

cío.
849.— González Gil, R a fa e l 
850— González Maroto, José.

D ía de actuación: 4 de Diciembres \ 
Núm ero 8 5 1 — González-ürduña Salí, 

cedo, Lu is , i
852.— González Ramos, Germán. ¡
853.— González Rodríguez, S an tiago
854.—González S ánehez, F ernandq.
855.— González Torres, Joaquín.
856.— González  Vidal,, Paurides,
857.— González Jabalera, A lberto.:
858.— Gonzalo Juana, Procop ia . ¡
859.— G orostiaga C u r ie s e s ,E n r iq p *
860.— Gonzalo Gallego, Feliciano*
861.— Grábalos Arb izu , Rafael.
862.— Gracia Gasea, Lu is.
863.— G ragera Tejada, E n ú d ia »
864.— Granados Ruiz, Francisco*, *
865.-— G ranel! Ruiz, M iguel. _  f
866.— G ranero Jávega, F lorencio»’
867.— Guarnido Segura, Franc®a||
868.— Gudiel Rey, José. u
869.— Guerra Jobacho-, Juan.
870.— Guerrero Calvet, Ju,an.
871.— G uerrero Ortiz, Francisco^
872.— G utiérrez Raco, Jesús,
873.— Gutiérrez Fages, José.
874.— G utiérrez Fernández, E lía %
875.— G utiérrez Moreno, M iguel;
876.— G utiérrez Poch, José.
877.— G utiérrez Serrano, Ricardas
878.— Herm oso Caleña, Andrés, y  v
879.— Hernández Lstévez, F ran c isca
880.— Hernández Fernándeiz. NícolaS-
881.— Hern ández Galindoi, A n to n ia
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882.— Hernández G utiérrez, Manuel. 
Día de actuación : b cíe D iciem bre. 
Número 883,— Hernández L lam aza

res, Vicente.
884. Hernández Martínez, Angel.
g8 5 .— Hernández 'Mateos, Isidro.
808.— H errera Górnez, M anuel.
887.— H errera H errera, Daniel.
3 3 3 .—.-Herrera Sicilia, Julio.
8 8 9 .— H errero Fernández, Vicente,
890.-—H errero  Jim énez, H iginio A.;
8 9 1 .— H errero Lagartos, J u l i a
8 9 2 .— H errero Lera, Clementino.:
8 9 3 .— Herrero Sendín, Julio .
8 9 4 — H errero Urbano, Salvador,
8 9 5 .— He vía M orarnos, Jo-acmín.
8 9 8 .— Hernández Hidalgo, José.
8 9 7 .— H ierro Mmleón, Ensebio.
8 9 8 .—Huidobro Fernández, Antonio,
8 9 9 .—Valdés Pérez, Juan  de Dios.
900.—Valero Blanzaieo-, Em ilio.
9 0 1 .—Vailadoiid G arrido, Manuel.; .
902.—Valle F erraz, Angel.
9 0 3 .—Valle V ictorero, Em ilio,
904.—V aílejo Fernández, José.
9 0 5 .—Valles Sandio, Ramón.
908.—V aquero C id,. Benismo.
9 0 7 .—Vargas Morón, Antonio.
9 0 8 .—Vasco Aguí lar, Fernando.
909.—Vasco Aguilar, Manuel.
940.—Vázquez Bal dóminos, Horacio. 
911.—Vázan ez F  era án dez, Lu i s.
9 j 2 .—Vázauez García, Francisco.;
913.__.Váz(fo'e7 Ruiz, Antonio.
9 1 4 .—Vegaj Basco, José.
Día de actuación: 6 de Diciem bre 
Numero 916.—Vega H elguera, Nica- 

As.
916.—Vega Miguel, M artín. -
9 1 7 .—Velase© Escudero», M arc iana
918.— Velasen Santander, Justo .
919.—Velo Nieto, Ju a n  José.
9 2 9 .— Vera González, MarmeL
921.—V era Iñiguez, Manum.
922.—V erdú Payá, Rafael.:
923.—Vicente, Lucio Eloy. Condi- 

ciona.1.
924.—Vicente Hernández, A lfreda;
925.—Vicente Pérez, Juan .
926.—Vidal Pérez, F rancisco .
927.—Vidal Ubeda, Antonio.^
928.—Vidailler Roy, José Miaría?
929.— Vignote Gómez de Membritlé:^ 

ra, E rnesto.
930.—V ila R ivera, M anuel.
931.—V ila Dolz, Angel.
932.—Vil-ches M arqués, José.
933.—V illalba A lfar», L u is.
934.— Villalobos A rrabal, Angel.
935.—Villalong.a Pons, F austino .
936.—V illarinó  Sam pedro, Jesús.
937.— V illa rrnb ia  Miguel, Miguel.
938.—Villegas Barón, Gregorio.
939.—Villegas Cantillo, E nrique.
940.—Viva neos Rodríguez, F rancisca
941.—Taboada A lvar ez, Dositeo.
942.—Tamayo Fuenteandrés, Carlos.
943.— Tam ayo F uen teandrés, José F .
944.— T aracido Olmo, E nrique.
945.— T árta lo  M artínez, Luis.
946.— T árrago  B arrera , A urelio.
Día dé actuación : 7 de Diciem bre 
Número 947.— Ten Aa:oy, V icente,
948.—Tibáu Cortés, Oscar.
949.— T ije ro  de Vega, Bernardo.:
950.— T inao Alcocer, José M aría1.
951.—Toledo G irán, Juan.
952.— Tom ás G arcía, José M aría.
953.—.Tomás Sánehez-Calvo. Antonio

954.— Toral González, Cándido.
955.— Torra,Iba Crema des, Juan.
958.—T orreg im eno  Fonollosta, Al

berto.
967.— T orrejón  Núñez, Manuel.
9 5 8 .— T orren te D urán, José.
959.— T orres La borda, V icente.

' 960.— T orres Ocano-, José J.
961.— T orres Sánchez, Ricardo.
962.— T orres Valbuena, Joaquín.
963.— ’Touceda C arreras, Antonio.;
964.— T raveria l Vidal, Ramón.
965.— T urégano P inar, Basilio
966.— T unden tes Miguel, Antonio*. 
9*6*7.— A ntonio A c e r o ,  Fernando.

H uérfano.
968.— García del Real Hernández, 

L uis. Idem . *
969.—GuilJén Casáñez, Luis.
970.—Lozano García, Gonzalo. Idem. 

6 971.— Nieto Ferm oseíle, Jaim e. Idem.
972.— Palacios Llórente, Angel. Idem,
973.— P u ertas  García, Angel, Idem.
974.— Segovia Romero', Rafael. Idem .
975.— T orres Agui.lar-Taiblada, An

tonio. Idem.
976.— Vila Tubau, Cristóbal, Idem .
977.— VilTanueva Echeverría, Angel, 

Idem,
978.— Zam ora de Rafael, Ricardo. 

Idem.
Madrid, 10 dé Octubre dé 1929.-—El 

Vocal Secretario , Carlos U rufm ela.—  
V isto bueno, el P residente del T rib u 
nal, Navarro.

M INISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

R E A L  A C A D E M IA  D E  C IE N C IA S  
EXACTAS, FISICAS Y NATURALES

PREMIO HISPANO AMERICANO

E sta  Academ ia tiene institu ido  un  
p rem io  anual en tre  escritores h ispano 
am ericanos, con sujeción a las bases 
sigu ien tes:

1.a La convocatoria señala cada 
año, tu rnando  entre los tres  grupos 
de m aterias científicas correspondien
tes a  las tres  Secciones de esta Acade
m ia de Ciencias exactas, físicas y n a 
tu ra les, el rela tivo  a los traba jos qué 
han  de desarro lla r  los au tores concu
rren tes . D entro  del grupo de m aterias 
correspondientes a cada año, Jos te 
m as son de lib ra elección de los a u 
tores.

2.a Las asp iran tes al prem io  en
v ia rá n  sus obras a la  Academia, y sólo 
serán  adm itidas las im presas cuya fe
cha de publicación esté com prendida 
en  uno o m ás años de los tres  anterio-. 
res  al en que haya de o to rgarse el 
prem io.

3.a Las obras que se envíen p ara  
este concurso, deberán quedar en la 
S ecretaría  de la A cadem ia an tes dei 
d ía 1.° de Marzo de 1930.

4.a El día 12 de O ctubre dé dicho 
año la Academia pub licará  su fallo, 
concediendo al au to r prem iado, si se 
adjudica prem io, un  diplom a de honor 
y una m edalla de oro.

De conform idad con lo establecido 
en la base prim era , la convocatoria 
para  el concurso , de .1930, sólo com
prenderá traba jos correspondientes a 
las Ciencias exactas.

M adrid. 1® de O ctubre de 1929,— El

S ecretario  general, José M aría de 
dariaga.

El concurso H ispano am ericano, eb* 
rrespondiente al presen! e año 1929, 
se ha declarado desierto ,— El Secreta-, 
r io  general, José María, de Madariagá*

MINISTERIO DE FOMENTO

 NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a  

bien nom brar p o r  segunda vez, en 
tu rn o  de cesantes, Oficial tercero M  
A dm inistración civil de este Ministe
rio, con destino al D istrito  Forestal 
de Albacete, de conform idad con le 
d ispuesto en el apartado  b) del a r
tículo 4.° del Reglam ento ¡para ejecu* 
eión de la Ley de 22 de Ju lio  de 1918, 
a D. Francisco  Diez de las Fuentes, 
con el sueldo anual de 3.000 poseías, 
en la vacante que resu lta  por no ha-* 
ber tomado posesión el propio in te 
resado en el plazo reglam entario , qu£ 
fue nom brado por Reail orden de 4 dé 
Septiem bre últim o.

De Ileal orden com unicada lo dig<¡ 
a V. S. p a ra  su conocimiento y  efec-í 
tos. Dios guarde a V. S. m uchos años*. 
Madrid. 10 de Octubre de 1929.— M  
Jefe in te rino  del Negociado Centra^ 
Ju lián  Garrosa.
Señor O rdenador de pagos de este ML 

n isterio . 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  A SUJETOS GENERALES

En cum plim iento  de lo p reven ido 
en el apartado  te rcero  de la Real ory 
den núm ero 199, fecha 9 de Septienn* 
bre últim o, se anuncia una vacan tí 
que en ta actualidad  existe en la J e 
fa tu ra  de Obras públicas de Cácere$ 
que ha de cub rirse  en tre Ingen ie ra í 
subalternos del Cuerpo de Camino^ 
Canales y P uertos al servicio  direetcf 
o ind irecto  del Estado, a fin de q u | 
los que asp iren  a ella puedan so li
c ita r la  en la fo rm a p rev ista  en dieh$ 
Real orden, den tro  del plazo de ocho 
días, que em pezará a contarse desdi 
el día¡ siguiente de la inserción dej 
p resen te anuncio e n  la G a g i í t a  d e  Ma* 
d r i d .

Madrid, 18 de Octubre de 1929.—E3 
D irector general, P. D., el Je fe dg| 
Negociado, D. P a r  arnés.

DIRECCION GENERAL DE MON
TES, PESCA Y CAZA

PERSONAL

De acuerdo con lo que dispone la  
Real orden de 9 de Septiem bre tíd 
1927 re la tiv a  a la provisión de destín 
nos en los Cuerpos de Ingenieros de-» 
pendientes de este M inisterio de Fo
mento y fo rm a de solicitarlos,

E sta Dirección general ha tenido á 
bien disponer la provisión de las si
guientes vacantes y su anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , todas ellas poij 
primero, vez:

Una de Ingeniero  Jefe, en £1 DVii 
Lriio fo resta l de Oreiise-Lugo.
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Una de Ingeniero subalterno, éu el 
.Distrito forestal de Guadalajara.

Una de Ingeniero subalterno, en el 
.Distrito forestal de Jaén.

Una d:e Ingeniero subalterno, en la 
¿Primera brigada volante- de deslindes, 
de la Sección primera del Consejo; f o 
restal.

Una de Ingeniero subalterno, en el 
■Distrito forestal de Santander.

Estas plazas habrán de cubrirse con 
ingenieros de las categorías* corres
pondientes que estén «m servicio ac
tivo.

El plazo para solicitar todas estas 
vacantes es de ocho días, a contar 
desde el siguiente al de la publicagión 
;de este anunció' en la G aújsta d e  M a 
d r i d , incluyendo en este plazo ios días 
festivos, y los solicitantes formularan 
su petición en la forma que determi
na la Real orden citada y según el 
:modelo de papeleta detallada en ía 
misma y  publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 13 de Septiembre de 1927.

Para; evitar confusiones en estos 
¡concursos, si algún Ingeniero solici
tara más de una plaza habrá de hacer, 
¡una papteleta por cada uno de los des
tinos que concurse, 
f Madrid, 16 de'Octubre de 1929.— El 
Director general, Octavio Elorricta

La Presidencia del Consejo de Mi
nistros, en Real orden comunicada, di
rigida al Ministerio de Marina, que, 
dichi^M i misterio, por haber sido trans
feridos los servicios de Pesca a Fo
mentó envía, acompañada de Real or
den a este Departamento ministerial, 
¡cLfse así:

ttEawmo. Sr.: La Alta- Comisaría de 
en Marruecos, en despacho 

;!l«jD78* de 9 del corriente, comunica a 
Dirección general la convenien

cia d* que por las. "Autoridades com- 
jpeteutús se obligue a las embarcacio
nes despachadas en la Península., Ca- 

ípfeK'&s y Baleares, para la pese en 
[aguas de aquella zona del Protecto- 
Áfado, a la presentación en las Qomán- 
qdancia's do Marina de los puertos de 
;!á Península donde recalen, de esta
dos de pesca, que dichas Comandan- 

,'cia's deberían remitir á lais de Ceuta 
o MékUla, según la procedencia de las 

5 iones.-
cual mo honro en poner en 

./eoiiücuoiento de V. E. ñor si tiene a 
¡bfeh d®.r órdenes que procedan en re
lación con lo interesado con la Alta 
Íomis&ría, encarecíóndolé se d i g n e  
participar a está Dirección general 
k s  medidas que adopte en tal sentido. 
p e  Real orden tengo el honor de de- 
Vrlo á Y, E. para su conocimiento y;

resolución. Dios guarda a V. E. mu
chos años. Madrid, 2 i de Septiembre 
de 1929.”

Lo quo de Real orden comunicada' 
tengo el honor de decir a V. S. para 
su conocimiento y para que se sirva 
dar las órdenes oportunas a fin de 
que las embarcaciones que, despacha
das en la Península,, Canarias y Ba
leares, vayan a pescar en aguas del 
Protectorado, conozcan la obligación 
que tienen a su presentación en los 
p.udrtos de esa provincia de su man
do donde recalen de prasentar estados 
de pesca, que deberá V. S, de remitir 
a las de Ceuta o Melilla. según la pro
cedencia de las embarcaciones. Dios 
guarde á V. S. muotíos años. Madrid, 
8 de Octubre de 1020. —  El Director 
general, Octavio Elorriefa.
Señores Directores locales de San Se

bastián, Bilbao, Santander, Gijón, 
El Ferrol, La Coriifui, Villagareia, 
Pontevedra, Vigo, Huelva, Sevilla, 
Cádiz, Algecira.s, Málaga. Ajlmería, 
Gran Canaria, Tenerife, Cartagena, 
Alicante, Valencia», Tarragona, Bar
celona, Mallorca y Muño re a.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

D IR ECC IO N  G ENERAL D E INSTI
TUTO GEOGRAFICO Y CA TAS TR A L

Autorizadla esta Dirección general, 
por Real orden de 15 del actual, para 
anunciar a concurso una plaza de Me
ritorio del Taller do Litografía, sin 
derecho a retribución alguna, se anun
cia, el mismo para que en un plazo de 
quince días, contados desde el siguien
te a la fecha de la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
puedan presentar sus instancias los 
que deseen tomar parte en el citado 
concurso, debiendo dirigirse los aspi
rantes en instancia al Director gene
ral, y acreditar que son mayores de. 
diez y seis años y menores de veinte, 
mediante la partid.a de nacimiento dei 
Registro civil, la que deberá pstar le
galizada, si es de fuera de la •Audien
cia territorial de Madrid; certiíicadq 
del Registro Central de Penados y Re
beldes, y de los documentos que acre
diten los méritos que-posean y ale
guen en la forma debida.

Las solicitudes se entregarán en él 
Registro de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral todos 
los días laborables, durante las horas 
de "oficina, en el plazo indicado.

Madrid, 17 dé Octubre ciíe 1929,— El 
Director general* J. de Elol^.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA
PERSONAL

Vista la instancia de D. Perfecto 
Vaquero Sánchez, Auxiliar mieroíoto- 
gráfico en la Sección Agronómica ele» 
Avila, solicitando licencia por enfer
medad, que justifica con certificación 
facultativa bastante, que acompaña; y  
visto el informe favorable emitido 
por el Ingeniero Jefe del citado Ser
vicio,

,S. M. el Rey (q. D, g\), de conformi
dad con lo dispuesto en ios artículos 
32, 33 v 36 del Reglamento, de 7 do 
Septiembre de 1918 y Real orden d» 
12 de Diciembre de 1924, ha tenido á¡. 
bien disponer se conceda al referido 
funcionario un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero^

Lo que de orden del señor Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. 
muchos años Madrid, 7 de Octubre dé 
1929. —  El Director general, Andrés . 
Garrido.
Señor Ordenador de pagos^ por. obli* 

gaclones de este Ministerio-.

Vista la instancia del Ingeniero 
segundo del Cuerpo de Agrónomos 
D. Juan Calmarza Félez, Ingeniero; 
Director de la Estación do Olivi
cultura y Elayotecnia de Torlosá 
(Tarragona ), solicitando primera 
prórroga de licencia por enferme-* 
dad, que justifica con ■'certificación! 
fa cu lta b a  bastante que acompaña^

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenida 
a bien disponer qué, de conformi
dad con lo dispuesto en los artícu
los 32, 33 y 36 del Reglamento M  
7 dé Septiembre de 1918 y Real or
den de 12 de Diciembre de 1'924* 
se conceda al citado Ingeniero uná 
primera prórroga de licencia; p'oii 
enfermedad, que terminará en 31 
de Octubre del corriente año, du
rante cuyo plazo sólo devengará 
el interesado haberes a mitad dé 
sueldo.

Lo qué dé orden del señor. Mí-?- 
nislro participó á V-. 8. para -su co
nocimiento' y demás efectos.- Dios? 
guárde a V. S. muchos años*. 'Ma
drid, 12 de Octubre dé 1929.—  El 
D irector general, Andfiés Garrido* 
Señor Ordenador dé Pagos pog

obligaciones de esté Ministerió.,


